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I

La codificación en España sufrió análogos avatares que el constitucionalismo, aun
que no se aprecie una misma cronología entre uno y otro fenómeno f  Las constitucio
nes nacían con poca fe en su perdurabilidad al elaborarse, en la mayoría de las ocasio
nes, al dictado de la doctrina de un partido. Quizá la excepción a este principio, que puede 
estimarse general, sea la Constitución de 1837, que aunque elaborada por los liberales, 
hace concesiones a la doctrina de los moderados; y pese a ello su vigencia fue efímera, 
por su sustitución por la Constitución de 1845, producto del acceso de los moderados al 
poder. Con tal variabilidad constitucional, es presumible la falta de condiciones idóneas, 
como es la estabilidad política y social, para realizar- con la mesura y ponderación que 
requiere la tarea codi tic adora. I temos de tener presente, además, que por vía de la codi
ficación se realiza la adaptación de los distintos sectores del ordenamiento jurídico al ré
gimen constitucional Esta identidad entre los dos fenómenos jurídicos, eonstítuciona-

1 Vid , entre oíros, AsTKyi;i:iíA, La nulificación moderna en España. Madrid, 1886; C i .a v k r o , «Histo
ria jurídica y código político: los Derechos torales y la Constitución», en AHDE, 50 (1980) pp, 131-154; Gri- 
mf ./ A r h o l i-.Va , «El racionalismo jurídico y los códigos europeos», en Revista tic Estudios Eolíticos 43, 
1952, pp. 37-60; Pf s f t  Rut., «La primera codificación liberal en España (1803-1823)», en RED!, 48, 1972, 
pp, 125-157.

: Con evidente acierto observa Fi i i :NTF.s i;c a , «O Dereito civil de Galicia; consideracións histórico-xu- 
rídicas», en Prime i ni Promoción Dereito Civil de Galicia. Guíense, 1991, p, 21: «A concepción romana do 
ihv civile como dereito propio do cidadán (chis) atópase operante detrás da codificación civil francesa como 
unlia peza básica do Estado republicán. O deleito civil ordea a estera dos intereses privados do cidadá e é 
históricamente o dereito privado por excelencia, A codificación configura un tarpus de dcrcitos privados do 
cidadán fronte ó corpas politicuin que é o ius publirimt ordeador da res publica, que é a comunida política. 
Esta dualiade etitre a esfera dos intereses privados e a dos intereses púbicos é unha liña xurídica que des
linda os dous aspectos da comumdade política, e é unha peza co lis ti luc ion a) dende a res publica romana ata
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lismo y codificación, no fue posible en España hasta la época de la Restauración; bajo la 
vigencia de la Constitución de 1876, se promulgó el Código Civil español, consolidán
dose así las aspiraciones de la nueva clase social nacida al amparo del nuevo régimen po
lítico L

La línea del pensamiento uniformisla, consustancial al movimiento codificador, se 
confirma con la simple comparación del artículo 258 de la Constitución de 1812 con e! 
artículo 4 de las sucesivas Constituciones de 1837 y 1845. En efecto, el primero de ellos 
previene que «unos mismos Códigos regirán en toda la Monarquía». Como puede apre
ciarse. unidad legislativa absoluta en las Constituciones de 1837 y 1845, que alumbraron 
el Proyecto de Código Civil de 1851. Y no se olvide que este designio uniformista, fue 
seguramente el factor determinante que —como tendremos ocasión de analizar— llevó 
al fracaso del proyecto isabelino de Código Civil. Lo cual tal vez explique que se vol
viera al conocido criterio de la primera Constitución de 1812, es decir, uniformidad le
gislativa con matizacioncs 4.

El gobierno presidido por Joaquín María López, nombró por Decreto de 19 de agosto 
de 1843 la primera Comisión General de Codificación, que dirige Manuel Cortina. Fruto 
de su trabajo lo constituyen las bases generales con su programa de codificación, con
signando en la tercera: «Que el Código Civil comprenderá las disposiciones convenien
tes para que en su aplicación a las provincias que tienen legislación especial, no se per
judiquen los derechos adquiridos, ni aún las esperanzas creadas por las mismas 
legislaciones» Por indicación del Presidente de la Sección de Código Civil —y «a fin 
de conciliar en cuanto sea posible las disposiciones de las legislaciones forales con la de 
Castilla o que merezcan ser examinadas para su adopción o abolición en el nuevo Có
digo»— se dirige, con fecha 11 de noviembre del mismo año 1843, una comunicación 
interesando el informe de las Audiencias y Colegios de Abogados de A Coruña y Oviedo 
sobre las disposiciones que deberían adoptarse acerca de los foros de Galicia y Asturias; 
a los expresados órganos de Valencia, «sobre las cuestiones de derecho civil que más lla
men la atención en las provincias de su territorio y señaladamente sobre sucesiones, cen
sos, uso y aprovechamiento de aguas»; a los de Granada, acerca del mismo punto del uso

as modernas constitucións da Europa occidental. Esta é a función de peza imprescindible do edificio polí
tico do Estado de Francia postrevolucionan a, que o ius ríviie aponou dende os seus raigaños romanos. Os 
dereilos privados ó ser codificados por mandado constitucional tornanse en es ixencías lexiñmas integradas 
na estructura constitucional. O Código Civil c o estatuto privado do cidadán. arlellado conslitucionalmenle 
como a base dos seus dereitos políticos.»

-* 1 Ba r ó  Pa / o s , La codificación del Derecho civil en España (¡808-1809). Santander, trió3, p. 16.
1 Ptnt; F s k k i o i  , «El denominado problema toral desde la perspectiva de un Centenario», en Centena

rio del Código Civil. Madrid, 1990, p. 1621, en la que añade: Así, el artículo 91-3 de la Constitución de la 
nación española de 6 de junio de 1869 preveía que «unos mismos Códigos regirán en toda la Monarquía, sin 
perjuicio de las variaciones que por particulares circunstancias determinen las leyes»; que se reproduce en 
el artículo 75-1 de la posterior Constitución de la Monarquía española de 1876.

Comisión de Códigos: Crónica de la Codificación Española, 1, Madrid, 1970, p. 48
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de las aguas; a los de Zaragoza, además, sobre los puntos que juzguen más dignos de 
atención acerca de la patria potestad y derechos respectivos de los cónyuges; y a los de 
Bilbao «sobre euanto crean oportuno en materia de sucesiones legítimas y refractos que 
deben tenerse en consideración por la divergencia de usos y fueros de aquel país respecto 
de Castilla» (\

II

Reorganizada la Comisión de 1846* 7. el nombramiento de uno de sus miembros y po
nente principal Florencio Ga r c ía  Go y e n a  como ministro de Gracia y Justicia allanó sin 
duda las dificultades7 y, por fin, en 1851 ve la luz el proyecto. Fue este uno de los va-

11 Ca ba n a s  RoDRiCii.'Etz, «Desarrollo histórico del Derecho gallego», en Libi o del i  Congreso de Dere
cho gallego, A Coruña, 1974. p. 67. Amplia información y bibliografía al respecto en Ro d r íg u e z  Fn n k s , 
Aproximación a la  Historia Jurídica de Galicia, Santiago deCompostcla, 1999, pp. 181 y ss.

7 Integraban la Sección primera de la Comisión Cíe ñera I de Codificación de 1846, que redactó el Pro
yecto de 1851, Florencio Ga r c ía  Go y e n a  - Á|ue la presidió)—, Claudio Antón de Lu/uriaga y Juan Bravo 
Murillo, actuando como Secretario el Sr. Sánchez Puig. Tal Comisión estableció primeramente unas bases, 
53 en total, para la elaboración de un Código Civil, cuyo original firmado por Bravo Murillo se encuentra 
en el Archivo de la Comisión General de Codificación. Sobre ello puede verse La s s o  G a i i iá  «Crónica de la 
Codificación Española», en CWí/trucírín civil (Cenesis e historia deI Código}. I, Madrid, 1979, pp. 157 y ss. 
La paternidad del Proyecto de Código Civil corresponde a sólo dos de los cuatro miembros de esta Comi
sión. Es prácticamente seguro que fuera G a r c ía  Go y e n a  quien llevara la voz cantante y lo verdaderamente 
arduo del trabajo, quedando ¡jara I.uzuriaga las cuestiones hipotecarias y actuando de corifeos y árbitros 
Bravo Murillo y Sánchez Puig. [Acerca de esto último, efr. L a c r i'z  Be:r iií-j o , «Nota preliminar» a G a r c ía  
Go y e n a , Concordancias, motivos v comentarios del Código Civil español, Zaragoza, 1974, p. IV],

3 Ga r c ía  G o y e n a  era navarro, nacido en '[alalia en i 783. Incorporado tras la licenciatura al claustro de 
profesores de la Universidad, descm|)cñó «Cátedra de Digesto», desde la que impartiría clases de Derecho 
romano que le obligarían a profundizar en el conocimiento de las fuentes romanas que tan lili! habría de serle 
más tarde en sus tarcas de codificador y comentarista. En 1816 fue nombrado Síndico consultor de las Cor
les y Diputado de Navarra, cargo suprimido en 1820, y pasó a Jefe Político de León. A la caída del trienio 
constitucional emigró a Francia, basta la muerte de Femando Vil. .Sin duda pudo aprovechar su exilio para 
familiarizarse con algunos libros franceses, leer las obras ajenas más corrientes y reflexionar sobre ellas para 
sacar conclusiones propias. Entre otros cargos fue Ministro de Justicia en un breve periodo de tiempo cuando 
otro jurista prestigioso. Pacheco, ocupó la Presidencia del Consejo de Ministros e incluso desempeñó esta 
misma JYesideneia del Consejo de Ministros cuando Pacheco dimitió en 1847; en sustitución de Bravo Mu
rillo ostentó además la presidencia de la Comisión General de Codificación, constituida con arreglo al Real 
Decreto de 19 de agosto de 1843. Como apunta Ca s t .á n  VÁzijn-y, no se ha reconstruido aún la vida entera 
de Goycna. ni se ha publicado todavía la biografía extensa que parece merecer su personalidad y el papel por 
él representado en la Codificación. Se le ha silenciado en los escasos libros que contienen vidas de juristas 
[con todo, cumple constatar que le hace una semblanza biográfica La s s o  G a it k  en «Los presidentes de las 
Comisiones de Códigos» en A nales de ia Reai Academia de Jurisprudencia v Legislación —en lo sucesivo 
ARAJI- , 19, 1988. pp. 168 y ss.J. Las obras de pura Historia de España apenas lo mencionan aunque haya 
sido Presidente del Consejo de Ministros. Casi desapercibidos han pasado el portier centenario de su muerte, 
que se alcanzaba en 1955. y el segundo de su nacimiento, que hubiésemos celebrado en 1983, y sólo esca-
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dose así las aspiraciones de la nueva clase social nacida al amparo del nuevo régimen po
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confirma con la simple comparación del artículo 258 de la Constitución de 1812 con e! 
artículo 4 de las sucesivas Constituciones de 1837 y 1845. En efecto, el primero de ellos 
previene que «unos mismos Códigos regirán en toda la Monarquía». Como puede apre
ciarse. unidad legislativa absoluta en las Constituciones de 1837 y 1845, que alumbraron 
el Proyecto de Código Civil de 1851. Y no se olvide que este designio uniformista, fue 
seguramente el factor determinante que —como tendremos ocasión de analizar— llevó 
al fracaso del proyecto isabelino de Código Civil. Lo cual tal vez explique que se vol
viera al conocido criterio de la primera Constitución de 1812, es decir, uniformidad le
gislativa con matizacioncs 4.

El gobierno presidido por Joaquín María López, nombró por Decreto de 19 de agosto 
de 1843 la primera Comisión General de Codificación, que dirige Manuel Cortina. Fruto 
de su trabajo lo constituyen las bases generales con su programa de codificación, con
signando en la tercera: «Que el Código Civil comprenderá las disposiciones convenien
tes para que en su aplicación a las provincias que tienen legislación especial, no se per
judiquen los derechos adquiridos, ni aún las esperanzas creadas por las mismas 
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de conciliar en cuanto sea posible las disposiciones de las legislaciones forales con la de 
Castilla o que merezcan ser examinadas para su adopción o abolición en el nuevo Có
digo»— se dirige, con fecha 11 de noviembre del mismo año 1843, una comunicación 
interesando el informe de las Audiencias y Colegios de Abogados de A Coruña y Oviedo 
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a los expresados órganos de Valencia, «sobre las cuestiones de derecho civil que más lla
men la atención en las provincias de su territorio y señaladamente sobre sucesiones, cen
sos, uso y aprovechamiento de aguas»; a los de Granada, acerca del mismo punto del uso

as modernas constitucións da Europa occidental. Esta é a función de peza imprescindible do edificio polí
tico do Estado de Francia postrevolucionan a, que o ius ríviie aponou dende os seus raigaños romanos. Os 
dereilos privados ó ser codificados por mandado constitucional tornanse en es ixencías lexiñmas integradas 
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-* 1 Ba r ó  Pa / o s , La codificación del Derecho civil en España (¡808-1809). Santander, trió3, p. 16.
1 Ptnt; F s k k i o i  , «El denominado problema toral desde la perspectiva de un Centenario», en Centena

rio del Código Civil. Madrid, 1990, p. 1621, en la que añade: Así, el artículo 91-3 de la Constitución de la 
nación española de 6 de junio de 1869 preveía que «unos mismos Códigos regirán en toda la Monarquía, sin 
perjuicio de las variaciones que por particulares circunstancias determinen las leyes»; que se reproduce en 
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Comisión de Códigos: Crónica de la Codificación Española, 1, Madrid, 1970, p. 48
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ríos casos que se dieron en el XIX de Códigos civiles redactados casi en su totalidad por 
un solo autor. Eso es, en efecto, lo que ocurrió en Chile con el Código Civil de Be l l o ; 
en Brasil con el Esboqo de T e l x e ir a  d e  Fr e it a s  y en Argentina con el Código Civil de 
Vé l e /  Sa r s f ie l d . Denota ello que la época disponía de grandes juristas para acometer 
tales empresas legislativas.

El Proyecto de 1851 modifica sensiblemente el criterio de codificar solamente la le
gislación castellana puesto que, sin apartarse del mismo, introduce algunas de las espe
cialidades del llamado Derecho l'oral. Estas introductorias de alguna institución no es
trictamente castellana no representan, de ningún modo, variar el contenido de que la 
codificación se realiza sobre y respecto el único Derecho de importancia, a saber, la le
gislación castellanatJ. G a r c ía  G o y e n a , por su progenie navarra, era consciente de la 
existencia de un particularísimo jurídico en algunos territorios de la nación H), pero su vi
sión como hombre público y con una alta responsabilidad de Estado, le llevó a acome
ter una serie de reformas de nuestra legislación que tendían insoslayablemente a la ho- 
mogencización del Derecho civil en España, sin duda para estructurar el Estado sobre 
unos mismos principios jurídicos * 9 * 11 12, tal como se preconizaba en la Constitución de 1845. 
Con indudable acierto, los profesores A. D’Or s y Bo n e t  Co r r e a  han señalado que el 
Proyecto «refleja, como no podía ser menos, el tono cultural y político de la época» 1 - y

sos escritores recordaron, en contraste con las conmemoraciones brillantes que estos años atrás lian tenido 
en sus respectivos países los centenarios de los tres grandes codificadores iberoamericanos: Be u .o , Te ir e ir a  
dk  Fui u t as  y Véi .k z  Sar s eie] .d . Celebremos que. al menos, el Proyecto de 1851, obra principal de Goyena, 
no cayó nunca en el olvido |Cf'r. Ca s t á n  V.Ázyt:t:z. «El proyecto de Código Civil de 1851 y su influencia en 
las eodilicaciones iberoamericanas», en ARA.!!.. 19. 1988. pp. 264-2651. Empero, no fallan, por fortuna, bio
grafías breves de Don Florencio que nos permiten conocer en buena parte su vida y, al hilo de ella y de sus 
publicaciones, su pensamiento. Así, Esquino/. A r me n d á r iz , «Navarra en el Proyecto ¡sabelino de Código 
Civil de 1851 y en las "Concordancias" de García Goyena». en Príncipe de Vutna, Pamplona, agoslo-dic. 
1985, pp. 695-696; Sa i .in as  Qu ij a d a , «Semblanza de Florencio García Goyena», en Mer'mdad, Tafalla. 
198.1, 37 pp.; M a r t ik k n a , s .v , «García Goyena y Ororhia, Florencio Francisco», en GPU, 10, p. 697.

9 Hl propio G a r c ía  G o y e n a , manifiesta sin ambages su rechazo al particularismo jurídico en estos tér
minos: «Referirse de una manera general a costumbres y Fueros abolidos tendría visos de una resurrección: 
aquellos continuarán en el concepto vulgar como leyes del Estado, seguiría la misma confusión que hasta 
aquí y quedaría frustrado el objeto de este Código o la unidad constitucional: sería echar nuevamente a los 
españoles al laberinto de que se les quiere sacar, y ensanchar el abismo que el Código Civil debe cerrar» (cír. 
Concordancias, motivos y lamentarías de! Código Civil español, 3, Madrid, 1852, p. 256),

l(t Vid., al efecto, D 'O r s , A,, «Los derechos civiles regionales en la España moderna», en La formn- 
zionc ¡¡tonca de! í.hntto moderno in Pumpa, Florencia, 1977, pp. 935-941.

' 1 Esta postura de que la codificación se limitaba al derecho castellano era lugar común en la época. 
T o má s  y Va l ie n t e  (vfr. Manual de Historia de! Derecho Español, Madrid, 1983. p, 578) recoge las mani
festaciones de Lorenzo De A r r a z o i.a , jurista coetáneo dei proyecto isabelino, cuando indica que entre «las 
legislaciones que dominan en España, nos parece obró con cierto acierto la de Castilla. Ninguna otra de las 
que rigen en la comarcas es tan perfecta, tan completa, tan estudiada; ninguna otra ha sido objeto de tantos 
y tan concienzudos trabajos; ninguna otra tiene vida y existencia propia en todas sus partes

12 D'Ous, A., y Bo n h  i Co r r e a , «Fn el Centenario riel Proyecto Isabelino de Código Civil», en Infor
mación Jurídica (en lo sucesivo IJ), 96, 1951, p, 488.
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Federico D e  C a s t r o  ha precisado que e! Proyecto era «moderadamente, aunque respe
tando las líneas fundamentales de la organización tradicional de la familia española» 13; 
G a r c ía  G o y l n a  es, en suma, un jurista agudo y despierto.

De acuerdo con estos principios, el Proyecto de 1851 empleó como guía el Code 
francés y tomó como eje el Derecho castellano entre los diversos Derechos hispánicos 
fue, en suma, de corte centralizador y antifonal. G a r c ía  G o y h n a , basándose en las dis
cusiones del Proyecto en el seno de la Comisión, elaboró un libro comprensivo de los an
tecedentes histórico-legales de cada artículo, que ofrecía concordadas todas sus disposi
ciones con el derecho anterior, e incluso con el derecho comparado con motivos y 
comentarios sobre cada uno de sus preceptos, fijando su espíritu y resolviendo algunas 
cuestiones que pudieran suscitarse en su aplicación práctica IJ; y esta interpretación de
bería reputarse como auténtica, por haber sido discutida y aprobada en el seno de la Co
misión que elaboró el Proyecto de Código

11 Di: C a s t r o , Federico, Dt::tedio Civil de España, Madrid, 1984. p. 192.
14 El tíuilo completo de la obra es: Concordancias, mal i vas y aumentarías del Código Civil español por 

el Exorno. Sr. D. Florencio García G o vena. Senador del Reina. Magistrado del Supremo 'l'n'bimal de Justi
cia. Vice-Piesidente de la Comisión Genera! de Códigos y Presidente de la Sección del Código Civil, Im
prenta de la Sociedad Tipográlita-Editorial, Madrid, 1852. La obra consta de 4 lomos: t. 1., 509 pp.t t. II, 583 pp.; 
t. UI, 512 pp,, y t. IV, 479 pp. La edición de Zaragoza de 1974 aparece presidida —tal como hemos apun
tado en nota 7 por una «Nota preliminar» de L a c r iy . Bü e íd ij o : «Las concordancias de García Goyena y 
su valor para la interpretación del Código Civil», en la que muestra la importancia de este trabajo de Ga r
c ía  Go ye-in a («libro clave», dice), para la correcta hermeneusis del Derecho civil contenido en el Código, 
Esta «Nota» se publica también en la RCD!, 50. 1974, pp. 289-302.

14 Ai \ u.i /  Vic ia r a y , en un reciente trabajo, considera que este último inciso-relativo a la interpreta
ción auténtica del futuro Código — fue contraproducente en el sentido de que añadió «un motivo más, no de
clarado abiertamente por nadie, pero tan importante como los otros, para que el ministro González Romero 
se decidiera a paralizar la tramitación del Proyecto» (cír. «Una posible causa más del provisional fracaso del 
Proyecto de Código Civil español de 1851». en RDP, junio 1998. pp. 427 y ssj. El obstáculo a la tramitación 
del Proyecto que sugerimos tiene como punto de arranque el párrafo final del Oficio que la Comisión de Có
digos elevó, con fecha de 5 de mayo de 1851, al Ministerio de Gracia y Justicia, presentado y acompañando 
al original del Proyecto de Gódigo Civil. Para mayor claridad lo reproducimos entero, subrayando el texto 
en que nos apoyamos. Dice así: «COMISIÓN DE CÓDIGOS Exento. Señor: La Sección del Código Civil 
formada con arreglo al artículo t 11 * * 14 del Real Decreto de I I de septiembre de 1846, se dedicó desde luego a 
discutir y aprobar cada una de las disposiciones que comprende esta obra. En toda ella ha procurado diri
girse por los principios que acordó la comisión general, creada en 19 de agosto de 1843, y suprimida en 3 1 
de julio de 1846 Sin perder de vista estos antecedentes, la actual Sección compuesta de los que suscri
ben lia formado el Proyecto de Código Civil que tengo la honra de pasar a manos de V.E. Con esta ocasión 
creo que tengo el deber de manifestar a V.E., que simultáneamente con el Código ha formado el señor don 
Florencio G a r c ía  G d y u n a  una obra que contiene la historia, el examen comparado y los motivos de cada 
uno de los artículos, interpretando y resolviendo en el espíritu de los mismos algunas cuestiones que proba
blemente se suscitarán en su aplicación. Esta interjtretaeión y resoluciones pueden considerarse auténticas, 
por haberse hecho previa discusión y con aprobación de la Sección. -Dios guarde a V.E, muchos años.— 
Exento. Señor.—Por indisposición del Sr. Vicepresidente, Claudio A n t ó n  i >i : Lo / i ir ia g a .— Exento. Sr. Mi
nistro de Gracia y Justicia».
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ríos casos que se dieron en el XIX de Códigos civiles redactados casi en su totalidad por 
un solo autor. Eso es, en efecto, lo que ocurrió en Chile con el Código Civil de Be l l o ; 
en Brasil con el Esboqo de T e l x e ir a  d e  Fr e it a s  y en Argentina con el Código Civil de 
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El Proyecto de 1851 modifica sensiblemente el criterio de codificar solamente la le
gislación castellana puesto que, sin apartarse del mismo, introduce algunas de las espe
cialidades del llamado Derecho l'oral. Estas introductorias de alguna institución no es
trictamente castellana no representan, de ningún modo, variar el contenido de que la 
codificación se realiza sobre y respecto el único Derecho de importancia, a saber, la le
gislación castellanatJ. G a r c ía  G o y e n a , por su progenie navarra, era consciente de la 
existencia de un particularísimo jurídico en algunos territorios de la nación H), pero su vi
sión como hombre público y con una alta responsabilidad de Estado, le llevó a acome
ter una serie de reformas de nuestra legislación que tendían insoslayablemente a la ho- 
mogencización del Derecho civil en España, sin duda para estructurar el Estado sobre 
unos mismos principios jurídicos * 9 * 11 12, tal como se preconizaba en la Constitución de 1845. 
Con indudable acierto, los profesores A. D’Or s y Bo n e t  Co r r e a  han señalado que el 
Proyecto «refleja, como no podía ser menos, el tono cultural y político de la época» 1 - y

sos escritores recordaron, en contraste con las conmemoraciones brillantes que estos años atrás lian tenido 
en sus respectivos países los centenarios de los tres grandes codificadores iberoamericanos: Be u .o , Te ir e ir a  
dk  Fui u t as  y Véi .k z  Sar s eie] .d . Celebremos que. al menos, el Proyecto de 1851, obra principal de Goyena, 
no cayó nunca en el olvido |Cf'r. Ca s t á n  V.Ázyt:t:z. «El proyecto de Código Civil de 1851 y su influencia en 
las eodilicaciones iberoamericanas», en ARA.!!.. 19. 1988. pp. 264-2651. Empero, no fallan, por fortuna, bio
grafías breves de Don Florencio que nos permiten conocer en buena parte su vida y, al hilo de ella y de sus 
publicaciones, su pensamiento. Así, Esquino/. A r me n d á r iz , «Navarra en el Proyecto ¡sabelino de Código 
Civil de 1851 y en las "Concordancias" de García Goyena». en Príncipe de Vutna, Pamplona, agoslo-dic. 
1985, pp. 695-696; Sa i .in as  Qu ij a d a , «Semblanza de Florencio García Goyena», en Mer'mdad, Tafalla. 
198.1, 37 pp.; M a r t ik k n a , s .v , «García Goyena y Ororhia, Florencio Francisco», en GPU, 10, p. 697.

9 Hl propio G a r c ía  G o y e n a , manifiesta sin ambages su rechazo al particularismo jurídico en estos tér
minos: «Referirse de una manera general a costumbres y Fueros abolidos tendría visos de una resurrección: 
aquellos continuarán en el concepto vulgar como leyes del Estado, seguiría la misma confusión que hasta 
aquí y quedaría frustrado el objeto de este Código o la unidad constitucional: sería echar nuevamente a los 
españoles al laberinto de que se les quiere sacar, y ensanchar el abismo que el Código Civil debe cerrar» (cír. 
Concordancias, motivos y lamentarías de! Código Civil español, 3, Madrid, 1852, p. 256),

l(t Vid., al efecto, D 'O r s , A,, «Los derechos civiles regionales en la España moderna», en La formn- 
zionc ¡¡tonca de! í.hntto moderno in Pumpa, Florencia, 1977, pp. 935-941.

' 1 Esta postura de que la codificación se limitaba al derecho castellano era lugar común en la época. 
T o má s  y Va l ie n t e  (vfr. Manual de Historia de! Derecho Español, Madrid, 1983. p, 578) recoge las mani
festaciones de Lorenzo De A r r a z o i.a , jurista coetáneo dei proyecto isabelino, cuando indica que entre «las 
legislaciones que dominan en España, nos parece obró con cierto acierto la de Castilla. Ninguna otra de las 
que rigen en la comarcas es tan perfecta, tan completa, tan estudiada; ninguna otra ha sido objeto de tantos 
y tan concienzudos trabajos; ninguna otra tiene vida y existencia propia en todas sus partes

12 D'Ous, A., y Bo n h  i Co r r e a , «Fn el Centenario riel Proyecto Isabelino de Código Civil», en Infor
mación Jurídica (en lo sucesivo IJ), 96, 1951, p, 488.
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Luis Rodríguez f' tuies

Don Klorcncio no llegaría a ver en La Gaceta su Proyecto pese a las lisonjeras pala
bras que le dedicó al infausto Rey Consorte 16, que parecen confirmar su inhabilidad po
lítica. Recientemente ha mejorado el juicio que merece a la doctrina científica el pro
yecto isabelino 17 * *. Ante todo, con la perspectiva que proporciona el paso del tiempo y, 
por ende, la universalización del modelo codificador napoleónico, cabe poner en tela de 
juicio la tacha peyorativa de «afrancesado» que sufrió el proyecto isabelino. Hay que re
conocer que, a mediados del siglo xix, era general la fascinación ante el Código francés; 
este —como dice Á i .v a r r z  d e  M o r a l e s  lf!—  «tuvo una influencia en Europa, América 
c incluso Japón, que permite hablar en propiedad de una auténtica recepción del derecho 
francés». La proyección del Code Napoleón en Europa ha sido bien estudiada por M a - 
z e a ü d  1,1 y en punto a su recepción en América basta con recordar que O ’H ig g in s  llegó 
a proponer en el congreso chileno que se promulgara en Chile como código propio el 
francés estimando que «fuera de éste sólo había barbarie» 20. Si esta afirmación estaba 
tan extendida ¿eómo iban a sustraerse a ella los codificadores de 1851? No olvidemos 
que Goycna era un ilustrado que había vivido en Francia y a la edad de 21 años vio pro
mulgarse el Código de Napoleón.

La publicación de materiales inéditos de la Comisión General de Codificación, o el 
hallazgo de otros nuevos, ha permitido ofrecer una nueva visión de la significación de 
este buen proyecto en el proceso de codificación civil en España 2I *. A mayor abunda-

1(1 P, XI de las Concordancias (citamos por la ed. de 1974): «A.S.M. EL REY. SEÑOR: Las buenas le
yes son el mayor beneficio que los reyes pueden hacer a los pueblos, y el monumento más imperecedero de 
su gloria: la de los reyes guerreros pasa con el humo y estruendo de las batallas para no ocupar luego sino 
una tría página en la historia; la de los reyes legisladores gana en veneración y hrillo con el transcurso de los 
siglos. La Reina, vuestra augusta esposa (D.L.G.), lleva ya justamente los dulces dictados de la Buena v Ge
nerosa, pero está destinada á llevar también el de 1 .egisladora: y su gloria bajo este aspecto será la gloria de 
V.M., coino lo fueron de don Femando 5.° todas las glorias de doña Isabel 1.a. Estos pobres trabajos míos, 
que tengo la honra de dedicar á V.M., enciciran el origen, historia, motivos y espíritu del que probablemente 
se denominará Código Civil de doña Isabel 2“. Dignese V.M. acogerlos con su natural benignidad como una 
muestra de mi respetuosa y sincera adhesión á su Real Persona, y de mi profunda gratitud por los distingui
dos rasgos con que se ha servido manifestarme su Real aprecio.

Dios guarde y bendiga por largos años la preciosa vida de V.M.: Madrid, 27 de diciembre de 1851. 
SEÑOR: A.L.R.P, de V.M.—Florencio GARCÍA GOYENA».

17 Su mérito lo ha ponderado Á l v ar e z. V ic a k a y  quien observa que a partir del Proyecto «la interacción 
Código-doctrina científica cambia de sentido, en el Proyecto de 1851 el que con una indiscutible autoridad 
impulsa a la doctrina y en las obras doctrinales se nota el influjo del Proyecto que da mayor altura científica 
a esos trabajos; la cita del Derecho castellano es sustituida por la del Proyecto como si éste estuviera vigente, 
dándosele una autoridad casi igual a la que tendría el Código» (cfr. «El sistema del Derecho Civil en la lite
ratura jurídica del siglo xix español», en RGLJ, 1986, pp. 525-5261,

17 A l v a r ) :/ i i l  M ü k  a l k s , Historia de las instituciones españolas (siglos xvtit-xix), Madrid, 1982, p. 222.
|if M a z k a u u , «F.I Código francés y su influencia en España», en IJ, 95, abril 1951, pp. 445-446.
-1’ Ga s t a n  Vá ziji ik z , «El proyecto de Código Civil de 1851», op cit., p. 278.
21 Así. .Salvador O id l r c h . en sendos artículos publicados desde 1980 («El Proyecto de Código de de

recho civil de 1851 y el derecho civil catalán», en RJC, 1980/1981, pp. 49 y ss_, y 1982. pp. 515 y ss.) ofrece
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miento, el citado proyecto, aunque técnicamente mejorado fue el modelo y punto de par
tida del posterior Código, que en opinión de La c r u z  Be r d f jo  recoge en un 65% los ar
tículos del proyecto isabelino22.

Como acertadamente observa T o m á s  y  Va l ie n t e  23 «en 1X51 se supo hacer un có
digo pero no se quiso promulgarlo»: ¿por qué no se promulgó entonces? La mayor parte 
de los autores insisten en su sesgo antiforal* 24, a nuestro juicio especialmente patente en 
algunos preceptos, como el que prohíbe en la regulación económica del matrimonio que 
los esposos pacten en régimen de bienes conforme a fueros y costumbres (art. 1237). Su 
tendencia centralista es bien conocida 2\  prueba irrefutable la constituye el hecho de que. 
en forma taxativa, el último de los artículos deroga el conjunto del derecho foral y con
suetudinario 26.

un análisis del proyecto en relación con instituciones centrales del derecho catalán, corno son la legítima, eti- 
liteusis y rabana morra, desde una perspectiva en parte superado™ de anticuadas corrientes de autores re- 
gionalistas, que achacan al Proyecto de 1851 su promulgación como ley.

:: La or i y  Bf ír d e io , «Nota preliminar», op. ci!.. pp. 1V-V, donde observa: «Añádase que otro veinte o 
veinticinco por ciento, si bien supone adiciones, supresiones o modificaciones importantes, a veces radica
les, sigue teniendo su punto de partida en un precepto isabelino, que sirve todavía para dar cuenta de su in
tento y significado [...]. Con todos sus fallos, el texto isabelino es el antecedente claro de nuestro Código Ci
vil, Según la base primera de la ley de 1888, el Código tomará como base el proyecto de 1851 en cuanto se 
halla contenido en éste el sentido y capital pensamiento de las instituciones civiles del derecho histórico pa
trio.»

2Í T o má s  y Va u k n t k , Códigos y Constituciones f! HOH-197H), Madrid, 1989, p, 27,
24 Asi, entre otros, G h o iz a r d , ilustre penalista que reconoció los verdaderos obstáculos que se presen

tarían en España en el intento uniformador: «Entre la legislación de Castilla y la de Aragón, hay más dis
cordancia que entre aquélla y la de la mayor parte de las Naciones europeas. Esta es la gran dificultad de la 
Codificación en España. No decimos que la función es imposible: sostenemos sólo que es difícil y peligrosa, 
si no se toman en consideración antecedentes históricos, y sobre lodo si no se preparan los ánimos en favor 
de nuevas leyes» (cfr. «De la Codificación en España», en RGU, 21, 1862, pp. 17-21). Por su parte, Ma r
t ín ! ;z Al c u b il l a , tíos décadas más tarde, justifica el fracaso del Proyecto de 1851 en estos términos: «por
que han sido causas bastantes poderosas a impedirlo, el natural afecto que varias provincias de España tie
nen a los fueros que las rigen, y sus fundados temores de que antiguas y rcs|tctadas instituciones, que afectan 
a la manera como en ellas está constituida la familia o la propiedad, desapareciesen por completo o se re
sintiesen profunda y dolorosamente en aras del principio unitario en Lodo su rigor aplicado» (cfr. Boletín ju- 
rítIico-admiiiistrali ro, apéndite al Din ¡imano de la Administración española peninsular y ultramarina. 
Anuario de ¡BBO. Madrid, 1880, p. 40).

25 Ya en nuestros tiempos. Sa l in a s  Qu ij a d a  comenta que «no cabía más antiforal i dad» (cfr. «Sem
blanza de Florencio Ga r c ía  G o y ijn .a », op. ni., p, 657) y observa igualmente que «el Proyecto conjuga las 
dos tendencias: la afrancesada y la castellanizante; cualquier influencia menos la foral de las regiones espa
ñolas que gozaban de sus derechos primitivos» {ibid., p. 673).

:t> «Quedan derogados todos los fueros, leyes, usos y costumbres anteriores a la promulgación de este 
Código, en todas las materias que son objeto del mismo, y no tendrán fuerza de ley, aunque no sean contra
rias a las disposiciones del presente Código» (art. 1992). D’Oiís y Bo n l i Co r r ija  denunciaron el carácter 
«demasiado radical» de este último precepto, derogatorio de los lucros a imitación de la ley francesa del 30 
Ventoso: «pero el problema de la diversidad también jurídica de los pueblos de España —comentan— no 
toleraba aquella terapéutica a la francesa» (cfr, «En el centenario del proyecto isabelino», op. cit.. p. 485).
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muestra de mi respetuosa y sincera adhesión á su Real Persona, y de mi profunda gratitud por los distingui
dos rasgos con que se ha servido manifestarme su Real aprecio.

Dios guarde y bendiga por largos años la preciosa vida de V.M.: Madrid, 27 de diciembre de 1851. 
SEÑOR: A.L.R.P, de V.M.—Florencio GARCÍA GOYENA».

17 Su mérito lo ha ponderado Á l v ar e z. V ic a k a y  quien observa que a partir del Proyecto «la interacción 
Código-doctrina científica cambia de sentido, en el Proyecto de 1851 el que con una indiscutible autoridad 
impulsa a la doctrina y en las obras doctrinales se nota el influjo del Proyecto que da mayor altura científica 
a esos trabajos; la cita del Derecho castellano es sustituida por la del Proyecto como si éste estuviera vigente, 
dándosele una autoridad casi igual a la que tendría el Código» (cfr. «El sistema del Derecho Civil en la lite
ratura jurídica del siglo xix español», en RGLJ, 1986, pp. 525-5261,

17 A l v a r ) :/ i i l  M ü k  a l k s , Historia de las instituciones españolas (siglos xvtit-xix), Madrid, 1982, p. 222.
|if M a z k a u u , «F.I Código francés y su influencia en España», en IJ, 95, abril 1951, pp. 445-446.
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Semejante radicalismo, desconocedor de la vitalidad y empuje de la legislación foral, 
fue una de las causas que impidieron que el Proyecto llegara a buen término27. Hubo 
otras, sin duda, como la apuntada por R o c a  T r ía s : «las luchas internas de un país que 
no había acabado de encontrar su organización y que quería copiar los resultados de una 
revolución (la francesa) sin hacerla»2íf. Ligadas con esto último figuran sus posiciones, 
también tajantes, en otras cuestiones que rozaron los principios e intereses de la Igle
sia cuestión por lo demás candente cuando ese mismo año se estaba firmando el Con
cordato Era demasiado.

-7 Gó mh z ]>K I a  Skeína  liga la oposición antíunifonnisla al influjo de la Escuela Histórica savignyana: 
«Había entonces empezado en nuestra patria a tener influencia la escuela histórica alemana y esto hacía que 
se mirase con recelo la conveniencia de la Codificación del Derecho Civil, lo que algunos años antes pare
cía natural, sencillo y no expuesto a graves inconvenientes» íefr. «Estado de la codificación al le mimar el 
remado de Doña Isabel II», en RGU, 39, 1871, pp. 284 y ss.). Sobre el alcance e influjo de esta Escuela, 
vid.: Gil CRRMADKS, ES refonmsmo español. Km mismo, escuela histórica, neotomismo, Barcelona, 1969, 
pp 123-154; At .a kl i, La Escuela Histórica del Derecho, Madrid, 1980; más recientemente V a l ij a  o í: Go y - 
t ik o i.o , «La polémica de la Codificación: la Escuela filosófica y la Escuela histórica», en Anales de la Rea! 
Academia de Jurisprudencia y ¡legislación. 19, Madrid, 1988, pp. 63-109. La crítica de «antiforalismo» apa
rece fundamentada en el precepto que acabamos de transcribir. Con todo, cabe preguntarse qué otra formu
lación cabe incorporar a un Código Civil que, como de su propia naturaleza habría de inferirse, se converti
ría en Ley General en todo el Reino. El sistema que se establece ha de ser unitario, lo que es consustancial 
con la idea de Código.

2ÍÍ Ro c a  Tr ía s , «La Codificación y el Derecho foral», en RDP. 1978, pp. 596-642.
El artículo 608 no reconocía a la Iglesia capacidad para adquirir bienes inmuebles por vía testamen

taria y se exigía la autorización del Gobierno para ¡a adquisición de bienes muebles.
flt También tuvo algo que ver con poner el Proyecto de 1851 en vía muerta, su regulación del matri

monio y del divorcio civil no vincular y la atribución de tal materia a los tribunales civiles, innovación que 
en opinión de An t v.yutiRA, La Codificación moderna en España, op ch„ p, 69; «no podían tener cahida en 
el Código Civil de una nación católica». El dictamen de la Universidad salmantina fue concluyente sobre este 
particular: «(...] considerando que la disciplina común de la Iglesia atribuye el conocimiento de las mismas 
ísc refiere a las causas matrimoniales) a los Tribunales de los Obispos... que las leyes de España se vienen 
conformando desde la más remota antigüedad con este sistema que es general en los países Católicos [,..J no 
hay razones que aconsejen la introducción de una novedad trascendental en cuya consecuencia podría tur
barse la armonía entre la Iglesia y el Estado» (cfr. Colección de Memorias y discursos inaui’urales y otros 
trabajos de la Academia Matritense de Jurisprudencia y Legislación: en este sentido, son especialmente ilus
trativos el de M o n  ivito Ríos sobre la «Doctrina de la Iglesia sobre sus relaciones con el Estado en las dife
rentes épocas de la historia», pronunciando en 1875, y el de Ci ia k iíín  Tic jiíko, sobre «Relaciones entre la Igle
sia y el Estado», de 1876. Más modernamente, acerca de la posición de la Iglesia contra la ecléctica 
regulación de la institución del matrimonio prevista en el Proyecto, vid. Ca r r i ó n , Historia y futitm del ma
trimonio civil en España, Madrid, 1977: Ro l d a n  V l r dil i i. Di Ley de matrimonio civil de IR70. Historia de 
una ley olvidada. Granada, 1980; y, muy especialmente, C r il s po  o í-: Miil id ] , «El matrimonio en los dictá
menes oficiales sobre el Proyecto de Código Civil español de 1851». en RGLf, 1987, pp. 653-728 Su pos
tura queda paladinamente reflejada en la p. 724 cuando escribe: «En el Proyecto de 1851 el matrimonio tiene 
como base ideológica el sistema regalista de la potestad exclusiva del Estado sobre el contrato matrimonial. 
Sin embargo, por razones políticas no interesaba aplicar todas las consecuencias prácticas de estas bases, por 
lo que se llegó a un eclecticismo sobre el ordenamiento canónico. En concreto, el proyecto del matrimonio 
estaba influenciado por las doctrinas de Pistoya, de Polhier, y más directamente por el Cede Napoleón».
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III

Las obras de Voltaire, de Muntesquieu. de Didcrot, de Rousseau, son leídas e imita
das. Una pléyade de pensadores profundos, de hombres políticos y de escribanos, fome- 
cidos de ideas nuevas, aparecen en la esfera pública. En la ciencia del Derecho, el Siglo 
de las Luces consagra el triunfo de la doctrina del Derecho natural. Visto el papel que 
esta doctrina ha jugado en la Europa de las Luces, en lo que concierne a la formación de 
una nueva actitud con respecto al Derecho romano y sus prolongaciones en el pensa
miento y en la práctica judicial, parece útil conságrale algunas líneas. Que el Derecho 
Romano fue combatido con rigor creciente a medida que el racionalismo crítico de la 
Ilustración se difundió entre nosotros, está fuera de toda duda ' 1. Los juristas ilustrados 
tomaron aversión a unas leyes que comienzan a ser calificadas como «bárbaras» y a ser 
desdeñadas desde las elevadas alturas de un racionalismo seguro de su propia capacidad 
innovadora -12. Esta corriente antirromanista enlazada con la idea del derecho popular 
—propia del ¡usnaturalismo— al exigir a las leyes una claridad y sencillez tales, que pu
dieran ser comprendidas por todos, sin necesidad de la intervención de los juristas ' \

La Codificación es, sin duda, uno de los fenómenos históricos más complejos de la 
evolución jurídica. Codificar es llegar a su grado de madurez en la ordenación del Dere
cho, que presupone siglos de variedad legislativa, desorden en la aplicación de las nor
mas, fuertes corrientes filosóficas subyacentes, servicio a una ideología política muy de
finida y pugna doctrinal, en algunos momentos de gran crudeza14. Código no designa 
cualquier libro que recoja y elabore reglas jurídicas. Indica, más cumplidamente, un li
bro que aspira además a la plenitud. En el fondo podría decirse que la aspiración a la ple
nitud es funcional al deseo del Código de imponerse, de dominar, de considerarse jurí
dico. El Código siempre históricamente ha sido llamado a realizar la función unificadora, 
que se nos aparece como el corolario de la aspiración a la plenitud. La codificación, pues. 11

11 Amplia literatura al respecto en Rooitkllii:/ En n k s , «El Derecho Romano y la Ilustración», en Se
minar Uta Complutenses de Derecho Romana, VI, Madrid, 1994, pp. 125 y ss.

!- Ko s c h a k iík , La napa y el Derecha Romana (trad. esp, Sa n ia  Ciíi v  'n-j.ir.itto), Madrid, 1955. p. 226. 
El propio autor en nota 32 añade: «Así, por ejemplo, Thomasio alirrna que “no hay libro más insulso y sim
ple que las ¡nstiniant Instituí iones", Conocida es también la manifestación del ¡usnaturalista holandés Scho- 
rer, de que es más fácil encontrar una perla en un muladar que en el Corpus hu ís una idea ulilizable. Tam
bién el título del escrito de Thomasio, Lana legis AquiUae detracta actioni de darnim receptae in foris 
Germunorum (1703). prueba su falla de simpatía hacia et Derecho Romano. En este escrito pretende su au
tor probar que el derecho a reclamar indemnización por el daño uquiliano, rigió en Alemania por ser de De
recho natural y que esta misma ¡ex At/mlia. en cuanto se desvia de los principios i asna tu ralis Las que consti
tuyen su fundamento, no ha sido recibida.

-,-1 F h r n a n iik /  Ba k k h ik o , Lo s estudios de Derecho Romano en Francia después del Código de Napo
león, Roma-Madrid, 1970, p. 18,

54 Al o n s o  Pniíf-z, «Ideal codificador, mentalidad bucólica y orden burgués en el Código Civil de 
1889», en Centenario de! Código Civil, I, Madrid, 1990. p. 17.
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Semejante radicalismo, desconocedor de la vitalidad y empuje de la legislación foral, 
fue una de las causas que impidieron que el Proyecto llegara a buen término27. Hubo 
otras, sin duda, como la apuntada por R o c a  T r ía s : «las luchas internas de un país que 
no había acabado de encontrar su organización y que quería copiar los resultados de una 
revolución (la francesa) sin hacerla»2íf. Ligadas con esto último figuran sus posiciones, 
también tajantes, en otras cuestiones que rozaron los principios e intereses de la Igle
sia cuestión por lo demás candente cuando ese mismo año se estaba firmando el Con
cordato Era demasiado.

-7 Gó mh z ]>K I a  Skeína  liga la oposición antíunifonnisla al influjo de la Escuela Histórica savignyana: 
«Había entonces empezado en nuestra patria a tener influencia la escuela histórica alemana y esto hacía que 
se mirase con recelo la conveniencia de la Codificación del Derecho Civil, lo que algunos años antes pare
cía natural, sencillo y no expuesto a graves inconvenientes» íefr. «Estado de la codificación al le mimar el 
remado de Doña Isabel II», en RGU, 39, 1871, pp. 284 y ss.). Sobre el alcance e influjo de esta Escuela, 
vid.: Gil CRRMADKS, ES refonmsmo español. Km mismo, escuela histórica, neotomismo, Barcelona, 1969, 
pp 123-154; At .a kl i, La Escuela Histórica del Derecho, Madrid, 1980; más recientemente V a l ij a  o í: Go y - 
t ik o i.o , «La polémica de la Codificación: la Escuela filosófica y la Escuela histórica», en Anales de la Rea! 
Academia de Jurisprudencia y ¡legislación. 19, Madrid, 1988, pp. 63-109. La crítica de «antiforalismo» apa
rece fundamentada en el precepto que acabamos de transcribir. Con todo, cabe preguntarse qué otra formu
lación cabe incorporar a un Código Civil que, como de su propia naturaleza habría de inferirse, se converti
ría en Ley General en todo el Reino. El sistema que se establece ha de ser unitario, lo que es consustancial 
con la idea de Código.

2ÍÍ Ro c a  Tr ía s , «La Codificación y el Derecho foral», en RDP. 1978, pp. 596-642.
El artículo 608 no reconocía a la Iglesia capacidad para adquirir bienes inmuebles por vía testamen

taria y se exigía la autorización del Gobierno para ¡a adquisición de bienes muebles.
flt También tuvo algo que ver con poner el Proyecto de 1851 en vía muerta, su regulación del matri

monio y del divorcio civil no vincular y la atribución de tal materia a los tribunales civiles, innovación que 
en opinión de An t v.yutiRA, La Codificación moderna en España, op ch„ p, 69; «no podían tener cahida en 
el Código Civil de una nación católica». El dictamen de la Universidad salmantina fue concluyente sobre este 
particular: «(...] considerando que la disciplina común de la Iglesia atribuye el conocimiento de las mismas 
ísc refiere a las causas matrimoniales) a los Tribunales de los Obispos... que las leyes de España se vienen 
conformando desde la más remota antigüedad con este sistema que es general en los países Católicos [,..J no 
hay razones que aconsejen la introducción de una novedad trascendental en cuya consecuencia podría tur
barse la armonía entre la Iglesia y el Estado» (cfr. Colección de Memorias y discursos inaui’urales y otros 
trabajos de la Academia Matritense de Jurisprudencia y Legislación: en este sentido, son especialmente ilus
trativos el de M o n  ivito Ríos sobre la «Doctrina de la Iglesia sobre sus relaciones con el Estado en las dife
rentes épocas de la historia», pronunciando en 1875, y el de Ci ia k iíín  Tic jiíko, sobre «Relaciones entre la Igle
sia y el Estado», de 1876. Más modernamente, acerca de la posición de la Iglesia contra la ecléctica 
regulación de la institución del matrimonio prevista en el Proyecto, vid. Ca r r i ó n , Historia y futitm del ma
trimonio civil en España, Madrid, 1977: Ro l d a n  V l r dil i i. Di Ley de matrimonio civil de IR70. Historia de 
una ley olvidada. Granada, 1980; y, muy especialmente, C r il s po  o í-: Miil id ] , «El matrimonio en los dictá
menes oficiales sobre el Proyecto de Código Civil español de 1851». en RGLf, 1987, pp. 653-728 Su pos
tura queda paladinamente reflejada en la p. 724 cuando escribe: «En el Proyecto de 1851 el matrimonio tiene 
como base ideológica el sistema regalista de la potestad exclusiva del Estado sobre el contrato matrimonial. 
Sin embargo, por razones políticas no interesaba aplicar todas las consecuencias prácticas de estas bases, por 
lo que se llegó a un eclecticismo sobre el ordenamiento canónico. En concreto, el proyecto del matrimonio 
estaba influenciado por las doctrinas de Pistoya, de Polhier, y más directamente por el Cede Napoleón».
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ha cumplido la función de unificar, suprimiendo fraccionamientos, subdivisiones, plura
lidad de situaciones

Unificar indica, después, también una operación que se desarrolla en un ámbito geo
gráfico o territorial, dirigida a suprimir las fuentes jurídicas locales y sustituirlas por una 
regla tínica y uniforme. Históricamente ha sido a menudo una operación compleja, difí
cil y traumática, porque detrás del fraccionamiento geográfico del Derecho no se escon
dían, como frecuentemente se ha dicho, sólo miedos ancestrales o cómodos letargos. Los 
juristas del siglo XIX que se permitían descalificar de esta manera poco seria de historia 
diversa y que obrando así confesaban toda la debilidad de su posición teórica, no podían 
comprender ni tan sólo imaginar que. detrás de aquellas divisiones geográficas del De
recho, estuviesen, en realidad, trozos de historia real; que en las mismas se reflejase la 
diversidad estructural de una sociedad inmóvil, de una economía natural, de un mundo 
aún no conmovido por la lógica del mercado.

La unificación jurídica se pretende a través de la construcción de un derecho racio
nal que se quiere plasmar en un código válido para toda la nación; es, por tanto, la con
secuencia lógica de la ideología de la Ilustración. A través de los códigos, el iusnatura- 
lismo halla la forma más gráfica de expresión de las ideas acuñadas por Domat. Pothier, 
Thomasio, Loysel o Püfendorff, cuyas obras que aparecen sistematizadas con arreglo a 
los principios racionalistas, prepararon los presupuestos teóricos y los esquemas ideales 
de las codificaciones modernas36.

¿Cómo llegaron las ideas iluministas europeas a Iberoamérica? Se ha hablado —con 
cierta dosis de exageración sin duda— de los barcos de la Ilustración que transportaban, 
al mismo tiempo que los productos, los libros, las noticias y las ideas de la Europea 
culta -U Con todo, en América, como en España, y más aún que en España, lo que se en
tendía como Ilustración sólo tenía una relación lejana con el movimiento enciclopedista 
francés. Se trataba, no de «aplastar lo infame», sino de elevar el nivel cultural de la po-

-* 1' Vid.. al respecto, Rol'll, «Unifikation und Codilicaiion», en Teitsrhrift für Reichs und Lunik’srecht,
1, 1873, pp. 1-27; Eo o r r . «Rechtseinheit», en Handworterbuch der schweizerischen Volkswtrisdtafl. So- 
ztaipolitik und Venvaltung, III, 1, Berna, 1911, pp. 404-422; Br c n n h ii, «Die Reclitscinheil», en Gesatnmehe 
Ahhtmilhtngen ¡jur Rechtsgesdtidue, II Weimar, 1931, pp. 361-377; Ay ij a r < ) N i L'tinijitttzione legislativa e 
il codici del IH65, Milán, 1960; Girr/, üie dentadle Reehtssemheil im 19. Jahrhimdert a reditspolilisches 
Probíem, Bonn, 1966; G h i.s a i .k k h t i, Unitá nazumale e unifieazione giuridica ¡n Italia, ¡a i codtficazione del 
diritto nel Risc/rginierilo, Bari. 1979; Ci .av k r o , El Código y el fuero. De la cuestión regional en hi España 
contemporánea, Madrid, 1982.

i<:i Sobre esta interesante cuestión, cfr. C i .a v h r o , Rancióme, «La idea de Código en la ilustración jurí
dica». en Historia, instituciones. Documentos 6, 1979, pp. 49-88; V a m ik k i.im iü n , Ij z  cimeept de Cade en 
Eitmpe accidéntale da xu e au xtxe siécle. Essai de definirían. Bruselas. 1967; CoiNtí, «Zur vorgeschiclile 
der Kodítlkation: die diskussion um die Kodifikation im 17, und 18 Jahrtmndert», en Eornutzione xtorica del 
diritto moderno in Europa. II, Florencia, 1977, pp. 797-817.

-17 En lomo al tema, vid. Di- Ba st l -.k r a . Ramón, Los navios de la Ilustración, upad Ma k z t u , Defensa 
de la Hispan i d a d Madrid, 1941, pp. 39M0.

266

Fundamentos romanísticos del Derecho contemporáneo (tomo XI) Página 10 de 20

 https://doi.org/10.55104/FRDC_1074



Itljhu’tU'iii del proyecto de 1851 cu tos códigos iberoamericanos

blación permaneciendo fieles, en lo esencial, al catolicismo tradicional, al que sólo se 
procuró adaptíir a las exigencias del mundo moderno: menos metafísica y más física. La 
obra del padre Feijóo, divulgador de talento, parece haber sido mucho más meditada y 
leída que la de Rousseau ■’**.

El movimiento de la Ilustración llegó a América a través de España, merced a aque
llos funcionarios tan criticados a los que, a partir de 1765, se les encargó modernizar las 
colonias La mayor parte de ellos eran hombres bien preparados para su misión y es
taban animados por un espíritu nuevo. Llegaron a hacer fructificar el territorio, a sacarlo 
de su letargo y a conducirlo por la vía del progreso. Los obispos nombrados por España 
tenían los mismos propósitos. Bajo el impulso de unos y otros, se fundaron sociedades 
patrióticas de acuerdo con el modelo de las que ya funcionaban en Ja metrópoli con el 
fin de desarrollar la instrucción pública, la agricultura y el comercio; se abrieron biblio
tecas públicas a partir de las confiscadas a la Compañía de Jesús; se crearon imprentas 
allí donde aún no había y se alentó la publicación de periódicos y revistas para difundir 
las Luces. Por doquier, se hizo un esfuerzo por reducir el peso de las disciplinas tradi
cionales —-teología, metafísica, Derecho romano 4()— y por introducir materias nuevas 
—matemáticas, física, ciencias naturales, jurisprudencia. Derecho natural.

No cabe duda, pues, que las ideas codificadoras penetraron en Iberoamérica al so
caire de los vientos ilustradores. Empero, conviene precisar que el objetivo propio de la 
Codificación no es el cambio sustancial del Derecho. La Codificación, por tanto, no es 
sinónimo de innovación jurídica; lo es en cuanto a los modos de conservación, manifes
tación y fijación del Derecho y en cuanto a su estructura; pero no en cuanto a su conte
nido, pues los Códigos son también el reflejo del derecho tradicional por el que se ha re
gido un determinado pueblo a lo largo de su historia, y ello sin perjuicio de dar acogida 
a nuevas instituciones, o a otras preexistentes, ahora convenientemente reformadas. De- 
rccho que se ofrece sistematizado, conciso y «racionalizado» a través de un nuevo len- * 40

!W Como ha apuntado M a r a y a l l : «Feijoo no es sólo un tema español, sino tema común a todo el área 
de la cultura en lengua española. En América Feijoo ocupa la misma posición y desempeña el mismo papel 
que en la Península, Es leído e influye como ningún otro en el pensamiento del siglo xvm y el carácter po
lémico de su obra es paralelo en amhos lados del Océano, dando lugar a campañas semejantes y trayendo 
consecuencias similares a la penetración del pensamiento moderno» (cfr. «Feijoo, el europeo, desde Amé
rica», en Revista de Occidente, año 11, 2.a época, n.° 21, diciembre de 1964, p. 349 = Estudios de la Histo
ria del Pensamiento Español (siglo xvtn), Madrid, 1991, p, 573 —citamos por esta últ.— ]. Más bibliografía 
sobre el tema en A r d a o , La filosofía polémica de Feijoo, Buenos Aires, 1962.

:i‘‘ An e s , Gonzalo, La Corona la América del Siglo de las Luces, Madrid, 1994, pp. 15 y ss.
40 «¿Qué nos importa el derecho de los antiguos romanos?, exclamaba el Obispo de Quito, Pérez Ca- 

lama; es más útil conocer la legislación de España y de las Indias». Un sacerdote mexicano llevó esa preo
cupación utilitaria hasta la caricatura: «Para el común de los mortales —escribió— la manera de cocer una 
hogaza de pan o de preparar una lechuga es mucho más importante que todas las ediciones que se podrían 
hacer de Virgilio, de Horacio y de otros poetas delicados.» Referencias tomadas de Pé r e z , Joseph, Historia 
de España, Barcelona, 1999, p. 364.
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¿Cómo llegaron las ideas iluministas europeas a Iberoamérica? Se ha hablado —con 
cierta dosis de exageración sin duda— de los barcos de la Ilustración que transportaban, 
al mismo tiempo que los productos, los libros, las noticias y las ideas de la Europea 
culta -U Con todo, en América, como en España, y más aún que en España, lo que se en
tendía como Ilustración sólo tenía una relación lejana con el movimiento enciclopedista 
francés. Se trataba, no de «aplastar lo infame», sino de elevar el nivel cultural de la po-

-* 1' Vid.. al respecto, Rol'll, «Unifikation und Codilicaiion», en Teitsrhrift für Reichs und Lunik’srecht,
1, 1873, pp. 1-27; Eo o r r . «Rechtseinheit», en Handworterbuch der schweizerischen Volkswtrisdtafl. So- 
ztaipolitik und Venvaltung, III, 1, Berna, 1911, pp. 404-422; Br c n n h ii, «Die Reclitscinheil», en Gesatnmehe 
Ahhtmilhtngen ¡jur Rechtsgesdtidue, II Weimar, 1931, pp. 361-377; Ay ij a r < ) N i L'tinijitttzione legislativa e 
il codici del IH65, Milán, 1960; Girr/, üie dentadle Reehtssemheil im 19. Jahrhimdert a reditspolilisches 
Probíem, Bonn, 1966; G h i.s a i .k k h t i, Unitá nazumale e unifieazione giuridica ¡n Italia, ¡a i codtficazione del 
diritto nel Risc/rginierilo, Bari. 1979; Ci .av k r o , El Código y el fuero. De la cuestión regional en hi España 
contemporánea, Madrid, 1982.

i<:i Sobre esta interesante cuestión, cfr. C i .a v h r o , Rancióme, «La idea de Código en la ilustración jurí
dica». en Historia, instituciones. Documentos 6, 1979, pp. 49-88; V a m ik k i.im iü n , Ij z  cimeept de Cade en 
Eitmpe accidéntale da xu e au xtxe siécle. Essai de definirían. Bruselas. 1967; CoiNtí, «Zur vorgeschiclile 
der Kodítlkation: die diskussion um die Kodifikation im 17, und 18 Jahrtmndert», en Eornutzione xtorica del 
diritto moderno in Europa. II, Florencia, 1977, pp. 797-817.

-17 En lomo al tema, vid. Di- Ba st l -.k r a . Ramón, Los navios de la Ilustración, upad Ma k z t u , Defensa 
de la Hispan i d a d Madrid, 1941, pp. 39M0.
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guaje, sin duda para descubrir y corregir las deficiencias de que adolecía el Derecho del 
Antiguo Régimen41.

Alcanzado este punto en nuestro iter expositivo, debemos preguntarnos acerca de la 
existencia o no de una solución de continuidad en la vigencia del derecho hispano, tras 
la independencia de las antiguas colonias. Ante todo, es necesario constatar un fenó
meno —que es consecuencia de la psicología de toda colonia que se libera— : en el pri
mer momento al socaire del ardor de la lucha por la emancipación, se generan enconos 
que impulsan a cortar todo vínculo con el país colonizador42. Esta actitud se refleja ne
tamente en los países que se apresuraron a codificar su Derecho Civil, como Bolivia, 
que procuraron volver las espaldas a la tradición jurídica de la metrópoli, y así vemos 
que el Código Civil de Bolivia, sancionado en 1831, es una simple traducción del Có
digo Civil francés 43 * *. Con posterioridad a la Independencia, a pesar de las Constitucio
nes y de los Códigos, la vigencia de muchas leyes españolas se perpetúa a través de los 
años por simple inercia. Basta, por ejemplo, con abrir el Código Civil argentino y re
leer las notas que VÉLEZ S a r s h e l d  colocó a los artículos, para encontrar a cada paso 
referencias a tas leyes de Partida, que el codificador argentino conocía perfectamente y 
manejaba con soltura, no sólo porque las estudió en la Universidad de Córdoba, sino 
también porque en el ejercicio diario de la profesión debía aplicarlas. Menciona tam
bién la Novísima Recopilación, pese a que —según las opiniones más autorizada— no 
llegó a tener vigencia en el Virreinato del Río de la Plata, y cita igualmente normas de

41 A  e s t e  r e s p e c t o ,  c u m p l e  s e ñ a l a r  q u e ,  m i e n t r a s  o t r o s  p a í s e s  c o m e n z a r o n  a  p u b l i c a r  s u s  n u e v o s  cfxfi- 

g o s ,  y a  e n  t i e m p o s  d e  l a s  m o n a r q u í a s  d e l  d e s p o t i s m o  i l u s t r a d o ,  E s p a ñ a  y a c í a  p a s i v a  e n  p r o f u n d o  y  m o r t í f e r o  

l e t a r g o  y  s u  D e r e c h o ,  c o n s t r u i d o  e n  g r a n  p a r t e  c o n  m a t e r i a l e s  v i e j o s  e  i n s e r v i b l e s ,  p e r m a n e c í a  c o n f u s a m e n t e  

r e c o p i l a d o .  L a s  R e c o p i l a c i o n e s  e s t á n  m u y  l e j o s  d e  l o g r a r  u n  C u e r p o  l e g a l  c o n  c a r á c t e r  d e  v e r d a d e r o  C ó d i g o .  

S e  a g r u p a n  l e y e s  s i n  o r d e n ,  n i  s i s t e m a ,  s i n  e s p e c i a l i z a c i ó n  d e  m a t e r i a s :  f a l t a  u n  s e n t i d o  í n t i m o  d e  v a l i d e z  j u

r í d i c a  e s l a b i e .  S o n  c o l e c c i o n e s  d e  l e y e s  o  i n s t i t u c i o n e s  c a l e n t e s  d e  p r o p o r c i o n a l i d a d ,  e n  l a s  q u e  n o  e x i s t e  u n a  

i m p r o n t a  n a c i o n a l  d e  c o n l o m o s  i n c o n f u n d i b l e s  ( c f r .  A i .o n .s o  P í '-k i í z , « I d e a l  c o d i f i c a d o r » ,  u¡¡. p .  |  8 ) .  L a  

N o v í s i m a  R e c o p i l a c i ó n ,  p e s e  a  p r o m u l g a r s e  e n  l o s  c o m i e n z o s  d e l  g r a n  s i g l o  c o d i f i c a d o r ,  n o  e s t u v o  a  l a  a l

t u r a  d e  s u  t i e m p o ,  r e i t e r a n d o  e l  t r a d i c i o n a l  s i s t e m a  r e c o p i l a d o r  c u a n d o  y a  s e  h a b í a  p u b l i c a d o  e n  F r a n c i a ,  c o n  

a r r e g l o  a  m o d e r n o s  p r i n c i p i o s ,  e l  C ó d i g o  C i v i l  n a p o l e ó n i c o .  N o  e x t r a ñ a ,  p o r  t a n t o ,  q u e  M a iít iNk/  M a r in a  
l a  c a l i f i c a s e  d e  « v a s t a  m o l e  l e v a n i a d a  d e  e s c o m b r o s  y  m i n a s  a n t i g u a s ;  e d i f i c i o  m o n s t r u o s o ,  c o m p u e s t o  d e  

p a r t e s  h e t e r o g é n e a s  y  ó r d e n e s  i n c o n c i l i a b l e s :  h a c i n a m i e n t o  d e  l e y e s  a n t i g u a s  y  m o d e r n a s »  ( c f r .  Jti icio crí
tico de iu Novísima recopilación. M a d r i d .  1 8 2 0 ) .

C o m o  a c a e c i ó  e n  l o s  E s t a d o s  U n i d o s .  A l l í ,  l o s  s e m i m i e n l o s  h o s t i l e s  s e  r e s e r v a r o n  a  I n g l a t e r r a .  C o n  

l a  i n d e p e n d e n c i a  p o l í t i c a  r e c i e n t e m e n t e  l o g r a d a  s e  i m p o n í a  y  g e n e r a l i z a b a  l a  i d e a  d e  u n  d e r e c h o  a m e r i c a n o  

a u t ó c t o n o .  E s c r i t o r e s  y  m a g i s t r a d o s  a t a c a r á n  e l  Common Im w  q u e ,  d e s p u é s  d e  h a b e r  c o n s t i t u i d o  e l  b a l u a r t e  

d e  l a s  l i b e r t a d e s  p ú b l i c a s  c o n t r a  e l  a b s o l u t i s m o  r e a l , . . ,  a p a r e c e r á  a h o r a  c o m o  u n a  i n s t i t u c i ó n  m o n á r q u i c a  y

a r i s t o c r á t i c a  E l  i d e a l  r e p u b l i c a n o  y  e l  s e n l i m i e n t o  d e l  d e r e c h o  n a c i o n a l  f a v o r e c í a ,  d e  o t r o  l a d o ,  l a  i d e a  d e

c o d i f i c a c i ó n .  I  r e s  e s t a d o s  p r o h i b i e r o n  p o r  l e y  l a  c i t a  d e  d e c i s i o n e s  i n g l e s a s  p o s t e r i o r e s  a l  mdependence day 
— 4  d e  j u l i o  d e  1 7 7 6 — . F .1  t e r r i t o r i o  d e  N u e v a  O r l c a n s .  a d o p t ó  c ó d i g o s  s i m i l a r e s  a  l o s  f r a n c e s e s .  B e n t h a m  

o f r e c i ó  e n  1 8 1 1  s u s  s e r v i c i o s  a l  p r e s i d e n t e  M  a d i  s o n  p a r a  r e d a c t a r  u n  c ó d i g o  p a r a  l o s  E E . U U .  ( c f r .  F r i k o -  

m a n , Introduce din al Derecho Norteamericano ( t r a d .  e s p .  J o a n  Vk r g k ), B a r c e l o n a .  1 9 8 8 ,  p p ,  4 9  y  s s . ) .

4! Tf r r a /.a s  TnRRiis, Estudio preliminar al Código Civil de Bolivia, M a d r i d ,  1959, p p .  9 y ss.
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Influencia del provéelo de IK51 en fas códigos iberoamericanas

carácter especial como las Reales cédulas para America c incluso la más moderna le
gislación española contemporánea como la Ley Hipotecaria de 1861 44. Lo mismo su
cedía con la influencia de la doctrina; la apertura a otras influencias europeas ultrapire
naicas, no sólo había comenzado en los años coloniales —como hemos tenido ocasión 
de apuntar— sino que, en parte, venía encauzada por la propia doctrina española de los 
siglos xvtit y xtx l\

A mayor abundamiento, cuando las naciones americanas se independizan de la Co
rona de España, conservan durante mucho tiempo en vigencia el Derecho español, o por 
lo menos lo hacen hasta que se logra la consolidación política de los gobiernos naciona
les y, ya despreocupados de la lucha por la emancipación, pueden dedicar sus esfuerzos 
a la tarea de la renovación legislativa y dictarse sus propios códigos 4f\

Los países hispanoamericanos, excepto Bolivia, participaron en la codificación con
juntamente con España y Portugal. No se limitaron, pues, a recibir códigos europeos o 
de corte europeo como, por ejemplo, Japón, Siam o Turquía, sino que realizaron también 
su propia codificación. Esta codificación hispanoamericana forma una unidad con la co
dificación española y portuguesa y conjuntamente con ella está ligada doblemente a la 
europea. Por una parte, recae sobre un derecho europeo vigente en América y, por tanto, 
es similar a la codificación europea y, por otra parle, recoge y aprovecha la experiencia 
de la primera fase de esa codificación. No estamos, pues, ante un caso de dependencia 
cultural, sino de comunidad cultural entre Europa c Iberoamérica * 47. Ello nos debe con
ducir indefectiblemente a rechazar, por superficial, la comnumis oplnio de la trascen
dencia de la influencia del Code Napoleón, como punto de partida para el estudio de los 
sistemas jurídicos latino-americanos En punto a la trascendencia o significación de la
influencia francesa, cabe constar un evidente paralelismo entre la codificación en Amé
rica Latina y el Códice civile de 1865, puesto que tanto las jóvenes repúblicas america
nas, como la Italia del Risnrgimento ven en el Code civil la consagración de los ideales 
de su independencia, Pero este dato, por lo que respecta a América Latina, no se puede

11 Mo isse-t  ni; Es pa n iís , « D e r e c h o  Civil español y americano (sus influencias r e c í p r o c a s ) » ,  en RDP, 46, 
1972, p. 600.

4 -' D k  i .o s  Mo z o s , « A l g u n o s  a s p e c t o s  d e  l a  i n f l u e n c i a  h i s p a n o a m e r i c a n a  e n  e l  C ó d i g o  C i v i l  d e  A n d r é s  

B e l l o » ,  e n  RGLJ, 7 7 ,  1 9 7 8 ,  p .  4 5 0 ,  d o n d e  a ñ a d e  e n  n o t a  5 0 :  « D e  l a  o b r a  d e  J u a n  S a l a ,  ilustración del Dere
cho Real de España, q u e  t u v o  u n a  g r a n  d i f u s i ó n  a  c o m i e n z o s  d e l  s i g l o  x i x ,  s o b r e  t o d o  c o m o  l i b r o  e s c o l a r ,  

s e  s i g u e n  h a c i e n d o  n u m e r o s a s  e d i c i o n e s ,  p e r o  l a s  p o s t e r i o r e s  s e  e n c u e n t r a n  e n  A m é r i c a ,  o  d e s d e  a l l í  s e  p r o

m u e v e n ,  y e n d o  a d i c i o n a d a s  c o n  a p é n d i c e s  d e  l a s  l e g i s l a c i o n e s  d e  C h i l e ,  M é j i c o  y  V e n e z u e l a . »

Ifl Mo is s í-t  d i: Ls pa n ú s , «Derecho Civil español y americano», op. dt„  p. 599,
4 7  B r a v o  L i r a , « R e l a c i o n e s  e n t r e  l a  C o d i f i c a c i ó n  e u r o p e a  y l a  H i s p a n o a m e r i c a n a » ,  e n  RELLJ, 9 ,  V a l -  

p a r a í s o - C h i l e .  1984, p ,  5 1 .

4Í< S o h r e  e s t a  c u e s t i ó n ,  vid.: V a l i . a r d , Le dmit latino-américain, P a r í s ,  1 9 5 4 ;  R u L i K J G u n z  R a m o s ,  « V i

s i ó n  d e  c o n j u n t o  d e l  d e r e c h o  d e  A m é r i c a  L a t i n a » ,  e n  RGLJ, M a d r i d ,  1 9 6 0 ;  C a s t á n  V á / i j u i  z , « E l  s i s t e m a  

j u r í d i c o  i b e r o a m e r i c a n o » ,  e n  REP, 1 5 7 ,  1 9 6 8 ,  p p .  2 0 9  y  s s . ;  « E l  s i s t e m a  d e  d e r e c h o  p r i v a d o  i  h e  r o  a m e r i

c a n o » ,  e n  Estudios Castán, 6 ,  P a m p l o n a ,  1 9 6 9 ,  p p ,  1 5 7  y  s s .
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guaje, sin duda para descubrir y corregir las deficiencias de que adolecía el Derecho del 
Antiguo Régimen41.

Alcanzado este punto en nuestro iter expositivo, debemos preguntarnos acerca de la 
existencia o no de una solución de continuidad en la vigencia del derecho hispano, tras 
la independencia de las antiguas colonias. Ante todo, es necesario constatar un fenó
meno —que es consecuencia de la psicología de toda colonia que se libera— : en el pri
mer momento al socaire del ardor de la lucha por la emancipación, se generan enconos 
que impulsan a cortar todo vínculo con el país colonizador42. Esta actitud se refleja ne
tamente en los países que se apresuraron a codificar su Derecho Civil, como Bolivia, 
que procuraron volver las espaldas a la tradición jurídica de la metrópoli, y así vemos 
que el Código Civil de Bolivia, sancionado en 1831, es una simple traducción del Có
digo Civil francés 43 * *. Con posterioridad a la Independencia, a pesar de las Constitucio
nes y de los Códigos, la vigencia de muchas leyes españolas se perpetúa a través de los 
años por simple inercia. Basta, por ejemplo, con abrir el Código Civil argentino y re
leer las notas que VÉLEZ S a r s h e l d  colocó a los artículos, para encontrar a cada paso 
referencias a tas leyes de Partida, que el codificador argentino conocía perfectamente y 
manejaba con soltura, no sólo porque las estudió en la Universidad de Córdoba, sino 
también porque en el ejercicio diario de la profesión debía aplicarlas. Menciona tam
bién la Novísima Recopilación, pese a que —según las opiniones más autorizada— no 
llegó a tener vigencia en el Virreinato del Río de la Plata, y cita igualmente normas de

41 A  e s t e  r e s p e c t o ,  c u m p l e  s e ñ a l a r  q u e ,  m i e n t r a s  o t r o s  p a í s e s  c o m e n z a r o n  a  p u b l i c a r  s u s  n u e v o s  cfxfi- 

g o s ,  y a  e n  t i e m p o s  d e  l a s  m o n a r q u í a s  d e l  d e s p o t i s m o  i l u s t r a d o ,  E s p a ñ a  y a c í a  p a s i v a  e n  p r o f u n d o  y  m o r t í f e r o  

l e t a r g o  y  s u  D e r e c h o ,  c o n s t r u i d o  e n  g r a n  p a r t e  c o n  m a t e r i a l e s  v i e j o s  e  i n s e r v i b l e s ,  p e r m a n e c í a  c o n f u s a m e n t e  

r e c o p i l a d o .  L a s  R e c o p i l a c i o n e s  e s t á n  m u y  l e j o s  d e  l o g r a r  u n  C u e r p o  l e g a l  c o n  c a r á c t e r  d e  v e r d a d e r o  C ó d i g o .  

S e  a g r u p a n  l e y e s  s i n  o r d e n ,  n i  s i s t e m a ,  s i n  e s p e c i a l i z a c i ó n  d e  m a t e r i a s :  f a l t a  u n  s e n t i d o  í n t i m o  d e  v a l i d e z  j u

r í d i c a  e s l a b i e .  S o n  c o l e c c i o n e s  d e  l e y e s  o  i n s t i t u c i o n e s  c a l e n t e s  d e  p r o p o r c i o n a l i d a d ,  e n  l a s  q u e  n o  e x i s t e  u n a  

i m p r o n t a  n a c i o n a l  d e  c o n l o m o s  i n c o n f u n d i b l e s  ( c f r .  A i .o n .s o  P í '-k i í z , « I d e a l  c o d i f i c a d o r » ,  u¡¡. p .  |  8 ) .  L a  

N o v í s i m a  R e c o p i l a c i ó n ,  p e s e  a  p r o m u l g a r s e  e n  l o s  c o m i e n z o s  d e l  g r a n  s i g l o  c o d i f i c a d o r ,  n o  e s t u v o  a  l a  a l

t u r a  d e  s u  t i e m p o ,  r e i t e r a n d o  e l  t r a d i c i o n a l  s i s t e m a  r e c o p i l a d o r  c u a n d o  y a  s e  h a b í a  p u b l i c a d o  e n  F r a n c i a ,  c o n  

a r r e g l o  a  m o d e r n o s  p r i n c i p i o s ,  e l  C ó d i g o  C i v i l  n a p o l e ó n i c o .  N o  e x t r a ñ a ,  p o r  t a n t o ,  q u e  M a iít iNk/  M a r in a  
l a  c a l i f i c a s e  d e  « v a s t a  m o l e  l e v a n i a d a  d e  e s c o m b r o s  y  m i n a s  a n t i g u a s ;  e d i f i c i o  m o n s t r u o s o ,  c o m p u e s t o  d e  

p a r t e s  h e t e r o g é n e a s  y  ó r d e n e s  i n c o n c i l i a b l e s :  h a c i n a m i e n t o  d e  l e y e s  a n t i g u a s  y  m o d e r n a s »  ( c f r .  Jti icio crí
tico de iu Novísima recopilación. M a d r i d .  1 8 2 0 ) .

C o m o  a c a e c i ó  e n  l o s  E s t a d o s  U n i d o s .  A l l í ,  l o s  s e m i m i e n l o s  h o s t i l e s  s e  r e s e r v a r o n  a  I n g l a t e r r a .  C o n  

l a  i n d e p e n d e n c i a  p o l í t i c a  r e c i e n t e m e n t e  l o g r a d a  s e  i m p o n í a  y  g e n e r a l i z a b a  l a  i d e a  d e  u n  d e r e c h o  a m e r i c a n o  

a u t ó c t o n o .  E s c r i t o r e s  y  m a g i s t r a d o s  a t a c a r á n  e l  Common Im w  q u e ,  d e s p u é s  d e  h a b e r  c o n s t i t u i d o  e l  b a l u a r t e  

d e  l a s  l i b e r t a d e s  p ú b l i c a s  c o n t r a  e l  a b s o l u t i s m o  r e a l , . . ,  a p a r e c e r á  a h o r a  c o m o  u n a  i n s t i t u c i ó n  m o n á r q u i c a  y

a r i s t o c r á t i c a  E l  i d e a l  r e p u b l i c a n o  y  e l  s e n l i m i e n t o  d e l  d e r e c h o  n a c i o n a l  f a v o r e c í a ,  d e  o t r o  l a d o ,  l a  i d e a  d e

c o d i f i c a c i ó n .  I  r e s  e s t a d o s  p r o h i b i e r o n  p o r  l e y  l a  c i t a  d e  d e c i s i o n e s  i n g l e s a s  p o s t e r i o r e s  a l  mdependence day 
— 4  d e  j u l i o  d e  1 7 7 6 — . F .1  t e r r i t o r i o  d e  N u e v a  O r l c a n s .  a d o p t ó  c ó d i g o s  s i m i l a r e s  a  l o s  f r a n c e s e s .  B e n t h a m  

o f r e c i ó  e n  1 8 1 1  s u s  s e r v i c i o s  a l  p r e s i d e n t e  M  a d i  s o n  p a r a  r e d a c t a r  u n  c ó d i g o  p a r a  l o s  E E . U U .  ( c f r .  F r i k o -  

m a n , Introduce din al Derecho Norteamericano ( t r a d .  e s p .  J o a n  Vk r g k ), B a r c e l o n a .  1 9 8 8 ,  p p ,  4 9  y  s s . ) .

4! Tf r r a /.a s  TnRRiis, Estudio preliminar al Código Civil de Bolivia, M a d r i d ,  1959, p p .  9 y ss.
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supervalorar de tal manera que se desconozca, allí donde subsista, la «continuidad» de la 
tradición jurídica anterior, de origen ibérico, sea castellana o portuguesa49 * 1.

IV

Entre las vías de conocimiento de las codificaciones europeas en España, Portugal e 
Iberoamérica, merece especial mención la obra de Sa in t -.Io s e f h , Concordance entre les 
codes civils étrangers et le Code de Napoleón, publicada en 1840 50, cuya traducción es
pañola apareció en 1843 y fue reeditada en 184751. En ella se contienen en columnas pa
ralelas los tres grandes códigos: ALR, ABGB y Code civil, junto con otros ocho: Dos Si- 
cilias, Luisiana, Cerdeña, Cantón de Vaud en Suiza y Holanda. Sa in t -Jü s e ph  es, además, 
autor de una obra similar, que también fue utilizada por los codificadores portugueses e 
iberoamericanos52.

Durante la mitad del siglo xix, al socaire de los influjos independientes, los modelos 
más seguidos fueron los Cinq codes franceses, hasta tal punto que los primeros códigos 
civiles en los países de derecho castellano y portugués fueron —con más o menos adap
taciones— meras traducciones del Code Napoleón 53. Como acertadamente observa 
Ba r ó  Pa z o s : «Lo s  primeros intentos codificadores de todos estos países tuvieron como 
modelos los códigos franceses, los únicos que en los momentos iniciales de la indepen
dencia se habían consolidado como cuerpos legales completos y homogéneos»-,’4. En La-

De t.i > s  M o z o s ,  « P e r s p e c t i v a s  y  m é t o d o  p a r a  l a  c o m p a r a c i ó n  j u r í d i c a  e n  r e l a c i ó n  c o n  e l  d e r e c h o  p r i

v a d o  i b e r o a m e r i c a n o » ,  e n  RDP, 6 0 ,  1 9 7 6 ,  p .  7 7 7 ,

‘',1 Sa in t -Jo s k ph , Concordance entre les codes civix étrangers et le Code de Napoleón (4 vols.l, París, 
1840.

S1 V e k l a n u a -M u Ñiz , Concordancia entre el Código Civil francés y los códigos civiles extranjeros. 
Madrid, 1842; 2.a ed., Madrid, 1847.

Sa in t -Jo s e ph , Concordance entre les codes de conimerce étrangers et les codes de commerce 
frunzáis, P a r í s ,  1 8 5 1 .

5 ! E s t o  s u c e d i ó  e n  S a n t o  D o m i n g o ,  d o n d e  e n  1 8 2 5 ,  b a j o  l a  d o m i n a c i ó n  h a i t i a n a  s e  p r o m u l g a r o n  l o s  

Cinq codes, q u e  t r a d u c i d o s  y  c o n  a l g u n a s  m o d i f i c a c i o n e s  s i g u e n  v i g e n t e s  ( C f r ,  M e j Í a  R i c a k t , Historia Ge
neral del Derecho o Historia del Derecho Dominicano, S a n t i a g o ,  R e p ú b l i c a  D o m i n i c a n a ,  1 9 4 3 ) .  P o c o  d e s

p u é s  — e n t r e  1 8 2 7  y  1 8 2 9 —  s e  a d o p t ó  e n  O a x a c a ,  u n  e s t a d o  m e x i c a n o ,  u n  c ó d i g o  c i v i l  q u e  n o  e s  s i n o  u n a  

v e r s i ó n  c a s t e l l a n a  d e l  Code civil. P e r o  t u v o  u n a  v i g e n c i a  e f í m e r a  { v  i d . ,  a l  r e s p e c t o .  Código para el gobierno 
del Estado Ubre de Oajaca, O a j a c a ,  1 8 2 9 ) .  H a y  u n a  r e e d i c i ó n  d e  l o s  t r e s  l i b r o s  e n  O r t iz -Ur ij iit d i, Oasaca, 
cuna de ia codificación iberoamericana, M é x i c o ,  1 9 7 4 .  E n  c a m b i o  e l  d e  B o l i v i a ,  c o m o  e s  s a b i d o  t a m b i é n  

t r a d u c c i ó n  d e l  f r a n c é s ,  r i g i ó  p o r  m á s  d e  u n  s i g l o  ( c f r .  T e r r a z a s  To r r e s , Estudio preliminar al Código Ci
vil de Bolivia, M a d r i d ,  1 9 5 9 ,  p p .  9  y  s s .  E l  d e  C o s t a  R i c a ,  s i m i l a r  a l  a n t e r i o r ,  i n c l u i d o  d e n t r o  d e l  C ó d i g o  G e

n e r a l  d e  1 8 4 1 ,  r i g i ó  c a s i  m e d i o  s i g l o ,  h a s t a  1 8 8 8  ( c f r .  Código General de la República de Costa Rica, 1 8 4 1 ,  

N u e v a  Y o r k ,  1 8 5 8 .  C o n s t a  d e  t r e s  p a r t e s ;  m a t e r i a  c i v i l ,  m a t e r i a  p e n a l  y  m a t e r i a  d e  p r o c e d i m i e n t o s  j u d i c i a

l e s .  Vid., a i  r e s p e c t o ,  Bf ,e c h f . Ju já N y  Fo u r n ie r  J im é n e z , Estudio preliminar a Código Civil de Costa Rica, 
M a d r i d ,  1 9 6 2 ) .

M Bar ó  Pa z o s , leí codificación, op. cit., p .  1 5 2 .
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Influencia de i proyecto de }<i5J en ios códigos ti>eroamencanr>s

tin oamé rica el influjo de la Revolución Francesa caló hondo, y aprovechando los avala
res de la Guerra de la Independencia española, se sirviera de las realizaciones galas en el 
campo del derecho para dar cauce a sus ansias emancipadoras. Desde esta perspectiva, 
las codificaciones del derecho privado y las constituciones —en los que respecta al de
recho público de los distintos países lationatncricanos— se utilizan como instrumentos 
formales de ruptura con la metrópoli pero sin que ello suponga una completa quiebra 
en la tradición jurídica de estos países, que mantienen una cierta continuidad con el de
recho histórico. Lo ordinario, pues, en Iberoamérica fue la elaboración de códigos pro
pios, es decir, basados en el derecho castellano o portugués hasta entonces en vigor, hasta 
tal punto que, como se ha afirmado por Br a v o  Lir a , «la codificación hispanoamericana 
es más fiel al derecho castellano o portugués que la española o portuguesa» *. Pretender 
explicar este hecho nos llevaría muy lejos. Por eso aquí cabe recordar que, después de 
todo, Brasil y Chile son, precisamente, los dos Estados sucesores de la monarquía por
tuguesa o española que primero lograron consolidarse bajo una forma nacional, en tanto 
que Portugal y España debieran soportar guerras civiles miguclistas o carlistas y un largo 
período de inestabilidad51. Por otra parte, el fenómeno es más amplio. Como es sabido, 
en las poblaciones fundadas en lejanos territorios prende fácilmente una tendencia ar
caizante. Así se observa que con la lengua ocurre algo similar a lo que acaece con el de
recho. El castellano y el portugués hablados en Iberoamérica mantienen vivos giros y lo
cuciones desaparecidas mucho tiempo atrás, incluso siglos ha, en Castilla o Portugal.

El Proyecto de G a r c ía  Go y l n a , que por las circunstancias antedichas, había resul
tado inviable, se convirtió, en cambio, en una de las principales fuentes utilizadas por 
los codificadores americanos. Es lugar común considerar al Código Civil chileno como 
el gran código latinoamericano ^  Fue redactado en 1855 ^  y promulgado el 14 de di
ciembre de esc mismo año, entró en vigor el 1 de enero de 1857 W). Se debe a Andrés

^  De i os Mozos, «Algunos as pee los de I;i influencia», op. ctL pp. 452-454.
Br a v o  Lir a , «Relaciones entre la codificación europea y la hispanoamericana», en REfíJ, 9, 1984,

p. 65.
F.l primero en hacerlo nolar, hace casi cincuenta años, fue el ilustre iushistonador luso B r a g a  [ja  

Cr u z , «A lontuqao histórica do moderno dimito privado porluguez e brasil Ciro», en Revista da le ten Ilude 
de Dereito. 50. Sao Paulo, 1955.

Sí: B r a v o  Lir a , con harto expresivas palabras afirma: «En cuanlo cuerpo ordenado, sistemático y com
pleto de derechos patrio o nacional, purgado de las contradicciones, vacíos y defectos de las antiguas leyes, 
el código efe Bello fue, en su época, la más cabal realización del ideal codificador común a los países de de
recho castellano y portugués. Por su rigor, sistematización y por su difusión puede compararse al Code civil 
francés o al ABGB austríaco» íefr. «Relaciones entre la codificación», op. cit., pp. 59 y 65).

e,u Al parecer ios trabajos de redacción fueron ya iniciados en 1831. Sobre esto, vid. L ir a  Uityi imit a , Et 
Código Civil chileno y su época, Santiago de Chile, 1957: G iv .m.á m Bitiro, «Ensayo de una bibliografía para 
la historia (le la codificación civil chilena», en Quaderni Piorentini per ta storiti del pensiero giuridico mo
derno. 7, 1978, pp. 601-646; B r a v o  E ir a , «La Codificación en Chile (1811-1907) dentro del marco de la 
Codificación europea e hispanoamericana», en REHJ, 12, 1987-88, pp. 51-109.

fllt Utilizo la edición Código Civil de la República de Chile. Precedido de un juicio crítico por Gumer
sindo de Aurórate, Madrid, 1981.
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supervalorar de tal manera que se desconozca, allí donde subsista, la «continuidad» de la 
tradición jurídica anterior, de origen ibérico, sea castellana o portuguesa49 * 1.

IV

Entre las vías de conocimiento de las codificaciones europeas en España, Portugal e 
Iberoamérica, merece especial mención la obra de Sa in t -.Io s e f h , Concordance entre les 
codes civils étrangers et le Code de Napoleón, publicada en 1840 50, cuya traducción es
pañola apareció en 1843 y fue reeditada en 184751. En ella se contienen en columnas pa
ralelas los tres grandes códigos: ALR, ABGB y Code civil, junto con otros ocho: Dos Si- 
cilias, Luisiana, Cerdeña, Cantón de Vaud en Suiza y Holanda. Sa in t -Jü s e ph  es, además, 
autor de una obra similar, que también fue utilizada por los codificadores portugueses e 
iberoamericanos52.

Durante la mitad del siglo xix, al socaire de los influjos independientes, los modelos 
más seguidos fueron los Cinq codes franceses, hasta tal punto que los primeros códigos 
civiles en los países de derecho castellano y portugués fueron —con más o menos adap
taciones— meras traducciones del Code Napoleón 53. Como acertadamente observa 
Ba r ó  Pa z o s : «Lo s  primeros intentos codificadores de todos estos países tuvieron como 
modelos los códigos franceses, los únicos que en los momentos iniciales de la indepen
dencia se habían consolidado como cuerpos legales completos y homogéneos»-,’4. En La-

De t.i > s  M o z o s ,  « P e r s p e c t i v a s  y  m é t o d o  p a r a  l a  c o m p a r a c i ó n  j u r í d i c a  e n  r e l a c i ó n  c o n  e l  d e r e c h o  p r i

v a d o  i b e r o a m e r i c a n o » ,  e n  RDP, 6 0 ,  1 9 7 6 ,  p .  7 7 7 ,

‘',1 Sa in t -Jo s k ph , Concordance entre les codes civix étrangers et le Code de Napoleón (4 vols.l, París, 
1840.

S1 V e k l a n u a -M u Ñiz , Concordancia entre el Código Civil francés y los códigos civiles extranjeros. 
Madrid, 1842; 2.a ed., Madrid, 1847.

Sa in t -Jo s e ph , Concordance entre les codes de conimerce étrangers et les codes de commerce 
frunzáis, P a r í s ,  1 8 5 1 .

5 ! E s t o  s u c e d i ó  e n  S a n t o  D o m i n g o ,  d o n d e  e n  1 8 2 5 ,  b a j o  l a  d o m i n a c i ó n  h a i t i a n a  s e  p r o m u l g a r o n  l o s  

Cinq codes, q u e  t r a d u c i d o s  y  c o n  a l g u n a s  m o d i f i c a c i o n e s  s i g u e n  v i g e n t e s  ( C f r ,  M e j Í a  R i c a k t , Historia Ge
neral del Derecho o Historia del Derecho Dominicano, S a n t i a g o ,  R e p ú b l i c a  D o m i n i c a n a ,  1 9 4 3 ) .  P o c o  d e s

p u é s  — e n t r e  1 8 2 7  y  1 8 2 9 —  s e  a d o p t ó  e n  O a x a c a ,  u n  e s t a d o  m e x i c a n o ,  u n  c ó d i g o  c i v i l  q u e  n o  e s  s i n o  u n a  

v e r s i ó n  c a s t e l l a n a  d e l  Code civil. P e r o  t u v o  u n a  v i g e n c i a  e f í m e r a  { v  i d . ,  a l  r e s p e c t o .  Código para el gobierno 
del Estado Ubre de Oajaca, O a j a c a ,  1 8 2 9 ) .  H a y  u n a  r e e d i c i ó n  d e  l o s  t r e s  l i b r o s  e n  O r t iz -Ur ij iit d i, Oasaca, 
cuna de ia codificación iberoamericana, M é x i c o ,  1 9 7 4 .  E n  c a m b i o  e l  d e  B o l i v i a ,  c o m o  e s  s a b i d o  t a m b i é n  

t r a d u c c i ó n  d e l  f r a n c é s ,  r i g i ó  p o r  m á s  d e  u n  s i g l o  ( c f r .  T e r r a z a s  To r r e s , Estudio preliminar al Código Ci
vil de Bolivia, M a d r i d ,  1 9 5 9 ,  p p .  9  y  s s .  E l  d e  C o s t a  R i c a ,  s i m i l a r  a l  a n t e r i o r ,  i n c l u i d o  d e n t r o  d e l  C ó d i g o  G e

n e r a l  d e  1 8 4 1 ,  r i g i ó  c a s i  m e d i o  s i g l o ,  h a s t a  1 8 8 8  ( c f r .  Código General de la República de Costa Rica, 1 8 4 1 ,  

N u e v a  Y o r k ,  1 8 5 8 .  C o n s t a  d e  t r e s  p a r t e s ;  m a t e r i a  c i v i l ,  m a t e r i a  p e n a l  y  m a t e r i a  d e  p r o c e d i m i e n t o s  j u d i c i a

l e s .  Vid., a i  r e s p e c t o ,  Bf ,e c h f . Ju já N y  Fo u r n ie r  J im é n e z , Estudio preliminar a Código Civil de Costa Rica, 
M a d r i d ,  1 9 6 2 ) .

M Bar ó  Pa z o s , leí codificación, op. cit., p .  1 5 2 .
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Bk i-LO, humanista, lingüista y gran jurista que constituye, al propio tiempo, una de las 
más egregias figuras de la lengua y el derecho castellano en el siglo xix -’1. Este Código 
Civil de Chile, obra cumbre de la codificación iberoamericana, tuvo una asombrosa di
fusión, Con mínimas modificaciones fue adoptado por Colombia y El Salvador a par
tir de 1860, Ecuador en 1861, Nicaragua en 1871, Honduras desde 1880 y Panamá 
desde 1917 62. Además, influyó en la codificación de otros países iberoamericanos 
como Uruguay Argentina64 y Paraguay 65; siendo también utilizado por T e ix l ir a  d e  
Fr e it a s  como una de las fuentes de su Esbozo o Proyecto de Código Civil brasileño 66. 
¿Cuáles fueron las fuentes que utilizó Andrés Be l l o ? Ante lodo, debemos poner de 
manifiesto su condición de buen romanista, lo que le permitió dotar a su Código de una 
continuidad tradicional en lo que respecta al derecho vigente de Ultramar a través del 
derecho de la metrópoli 67. De  l o s  Mo z o s  ha observado igualmente que el Código de 
Be l l o  constituye «un notable factor de continuidad de la tradición romanista en la 
América Latina» 6S. Su tiempo de exilio en Londres iniciado en 1810, y que duró hasta 
1829, le permitió conocer el derecho europeo y seguir de cerca las consecuencias en el 
orden jurídico de la Revolución Francesa, plasmadas fundamentalmente en el Code 
de 1804.

Finalmente, el conocimiento puntual que este ilustre jurista tenía de la labor codifi
cadora que se realizaba en España al tiempo de la confección de su Código Civil (1831- 
1855), que se refleja en el influjo que tuvieron el Proyecto de 1851 y la obra de Ga r c ía

1,1 Sobre Andrés Be l l o , venezolano de nacimiento, pero chileno de adopción, existe una inmensa bi
bliografía, incrementada hace unos años con motivo de la celebración del bicentcnario de su nacimiento; de 
ahí que nos limitemos a constatar las obras más significativas: A m e s a t í-c.i t. Vida de Don Andrés Bello, Ca
racas, 1950; C a ij m-.u a , Andrés Bello, Caracas, 1950; Á v il a  Ma k t l l . Andrés Bello, breve ensayo sobre su 
vida y obra, Santiago, 1981; Gu z ma n  Bien i, Andrés Bello codificador. Historia de la fijación y Codifica
ción de! derecho civil en Chile, Santiago, 1982; M o r il l o  Rib e r a . Andrés Bello, historia de una vida v de 
una obra, Caracas. 1986.

Br a v o  L ir a , «Difusión del Código Civil de Bello en los países de Derecho castellano y portugués», 
en Andrés Bello >■ el Derecho latinoamericano. Caracas, 1987, pp. 543-373 = REHJ, 9, 1984. pp. 51-64.

f1' N a  ti v vi a . Notas y concordancias dei Código Civil de la República Orlenla!, escritas por el autorriel 
mismo código, Montevideo, 1910; N i\ y Sil .v a , Céidiyo Civil de la República Oriental del Uruguay. Mon
tevideo. 1958,

I>1 Ri.s o i.ia , Andrés Bello y el Código Civil de Chile. Su influencia en la intelectualidad y la legislación 
argentinas, Buenos Aires, 1974.

Ley de 19 de agosto de 1875,
hl’ Tl t x eir a  d l  F Ría t a s , Cridiyo Civil, Esboyo (4 vol,), Río de Janeiro, 1860-65.
f’7 Sobre la inlluencia romaníslica en la obra de Be l l o , vid. Pa c í i Leo Gó m e z . La Universidad de Chile, 

Santiago, 1953, pp. 38^17. Según V e r a , las fuentes que utilizó Andrés B e l l o  fueron los Códigos de Napo
león. Austria, Luisiana y la «sabia legislación romana y española» (cl'r. Código Civil de la República de 
Chile. I, Santiago. 1982, pp. Vil y VU¡).

!,li Dl  l o s  Mo z o s , «Perspectivas y métodos para la comparación jurídica en relación con el Derecho 
privado iberoamericano», en RDP, 1976, p. 778.
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fiijhwm'ia de! proveció de en ¡os códigos iheroarncricunas

Gü y b n a  en el código chileno f,“. Ls sabido que Be l l o  recibió el proyecto isabelino a 
tiempo de tenerlo en cuenta en sus trabajos7t). Con lodo, harto probada tal inilucncia, no 
deja de sorprendernos la parca consideración que le merece al propio Biíl l o . La expli
cación a esta insuficiente ponderación podría obedecer a que las circunstancias políticas 
de la época no le inducen a ello y sí a destacar los influjos procedentes del derecho fran
cés o inglés. Empero, la civilística chilena contemporánea reconoce sin ambajes la im
portante aportación del proyecto isabelino. A título ejemplificativo, basta con traer a co
lación las palabras de Lir a  U r q u ir t a  cuando afirma: «los autores de nuestro Código 
Civil —se refiere al chileno— tuvieron un texto completo y modernizado con el cual 
comparar su trabajo, y texto doblemente útil, pues reunió a la síntesis de la vieja legisla
ción española los adelantos de la Codificación francesa y europea» 71. Por todo ello se 
puede convenir con Gumersindo De A z c a k a t e , que «El código chileno, al no traducir li
teralmente el código napoleónico, sino que teniendo a la vista esc y otros tomando como 
punto de partida el derecho común español, hasta entonces allí vigente, lleva impreso un 
sello de originalidad que le envidiaron algunos de los hechos recientemente en la culta y 
vieja Europa»7;’.

La codificación argentina es también obra personal de otro insigne jurista, de ele
vada talla intelectual, Dalmacio Vf.u -z  Sa r s h e l d , autor del Código Civil aprobado el 
25 de septiembre de 1869, aunque su puesta en vigor se pospuso hasta el día 1 de enero 
de 1871 7\  Fl código argentino es deudor de un conjunto heterogéneo de influencias. 
Destacan los Códigos de Be l l o  y el napoleónico como las obras principales que uli-

La afinidad entre el Proyecto de 1851 y el Código de Andrés Bi i.l c > se manifiesta a través de las Con
cordancias de G a r c ía  üim-NA, conocida1, en el otro lado del Atlántico a poco de su publicación en España. 
Su difusión, según Ga s t a n  V A /nurz, se vio favorecida por el éxito que alcanzó el Febrero reformado, en su 
edición preparada precisamente por el jurista navarro y Joaquín Ara t kkk en 1841 {efi. «La influencia de Gar
cía Goyena en las Codificaciones Americanas», en Homenaje a Juan. Roca, Murcia, 1983. p. 156).

;u El hecho lo explica muy bien el civilista chileno Lu ía  Ur o u io a  con estas palabras: «En los años que 
precedieron a la redacción definitiva de nuestro Código Civil, llegó una espléndida obra española que prestó 
inapreciables servicios: fue el Proyecto de Código Civil español de Ga r c ía  G( a t in a . A este libro no se le 
dio en España la resonancia debida. Aparecido en 1852, como fruto de los trabajos codificadores de la Co
misión de Juristas que presidía don Florencio Ga r c ía  Goyi n a , llegó a Chile pocos meses después y alcanzó 
a ser utilizado en el llamado Proyecto de 1853 y en el Proyecto de 1855. Presentaba este libro una ventaja 
inapreciable que no podían dar las obras españolas testantes, como las de Escriche o Eugenio de Tapia: se 
lomaban en cuenta no únicamente las leyes castellanas y los fueros, sino también las recientes leyes euro
peas. Se trataba de un esfuerzo de adaptación encomiable. Es posible que el Proyecto fuera considerado en 
la Península como algo muy avanzado, y por esa causa se le dejó en la penumbra, más lo cierto es que in
fluyó mucho, y ventajosamente, en el Código Civil chileno» (clr. «Estudio preliminar» de la ed, del Código 
Civil de Chile del Instituto de Cu!tura Hispánica, Madrid, 1961. pp. I 1-12J.

■1 Lir a  Ur o l ii:t a , Andrés Bello, México, 1948, p. 98.
72 Di: A/CARATi:, Gumersindo. Código Civil ¡le la República de Chile. Precedido ¡le un juicio crítico, 

Madrid, 1881, p. Vil.
7' Sobre la codificación del derecho argentino es imprescindible la monografía debida a Ta i: A n / i i a - 

Tt’C'Jt m, Im codificación en Argentina (¡RIO-1870) Mentalidad e ideas jurídicas, Buenos Aires, 1977.
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Bk i-LO, humanista, lingüista y gran jurista que constituye, al propio tiempo, una de las 
más egregias figuras de la lengua y el derecho castellano en el siglo xix -’1. Este Código 
Civil de Chile, obra cumbre de la codificación iberoamericana, tuvo una asombrosa di
fusión, Con mínimas modificaciones fue adoptado por Colombia y El Salvador a par
tir de 1860, Ecuador en 1861, Nicaragua en 1871, Honduras desde 1880 y Panamá 
desde 1917 62. Además, influyó en la codificación de otros países iberoamericanos 
como Uruguay Argentina64 y Paraguay 65; siendo también utilizado por T e ix l ir a  d e  
Fr e it a s  como una de las fuentes de su Esbozo o Proyecto de Código Civil brasileño 66. 
¿Cuáles fueron las fuentes que utilizó Andrés Be l l o ? Ante lodo, debemos poner de 
manifiesto su condición de buen romanista, lo que le permitió dotar a su Código de una 
continuidad tradicional en lo que respecta al derecho vigente de Ultramar a través del 
derecho de la metrópoli 67. De  l o s  Mo z o s  ha observado igualmente que el Código de 
Be l l o  constituye «un notable factor de continuidad de la tradición romanista en la 
América Latina» 6S. Su tiempo de exilio en Londres iniciado en 1810, y que duró hasta 
1829, le permitió conocer el derecho europeo y seguir de cerca las consecuencias en el 
orden jurídico de la Revolución Francesa, plasmadas fundamentalmente en el Code 
de 1804.

Finalmente, el conocimiento puntual que este ilustre jurista tenía de la labor codifi
cadora que se realizaba en España al tiempo de la confección de su Código Civil (1831- 
1855), que se refleja en el influjo que tuvieron el Proyecto de 1851 y la obra de Ga r c ía

1,1 Sobre Andrés Be l l o , venezolano de nacimiento, pero chileno de adopción, existe una inmensa bi
bliografía, incrementada hace unos años con motivo de la celebración del bicentcnario de su nacimiento; de 
ahí que nos limitemos a constatar las obras más significativas: A m e s a t í-c.i t. Vida de Don Andrés Bello, Ca
racas, 1950; C a ij m-.u a , Andrés Bello, Caracas, 1950; Á v il a  Ma k t l l . Andrés Bello, breve ensayo sobre su 
vida y obra, Santiago, 1981; Gu z ma n  Bien i, Andrés Bello codificador. Historia de la fijación y Codifica
ción de! derecho civil en Chile, Santiago, 1982; M o r il l o  Rib e r a . Andrés Bello, historia de una vida v de 
una obra, Caracas. 1986.

Br a v o  L ir a , «Difusión del Código Civil de Bello en los países de Derecho castellano y portugués», 
en Andrés Bello >■ el Derecho latinoamericano. Caracas, 1987, pp. 543-373 = REHJ, 9, 1984. pp. 51-64.

f1' N a  ti v vi a . Notas y concordancias dei Código Civil de la República Orlenla!, escritas por el autorriel 
mismo código, Montevideo, 1910; N i\ y Sil .v a , Céidiyo Civil de la República Oriental del Uruguay. Mon
tevideo. 1958,

I>1 Ri.s o i.ia , Andrés Bello y el Código Civil de Chile. Su influencia en la intelectualidad y la legislación 
argentinas, Buenos Aires, 1974.

Ley de 19 de agosto de 1875,
hl’ Tl t x eir a  d l  F Ría t a s , Cridiyo Civil, Esboyo (4 vol,), Río de Janeiro, 1860-65.
f’7 Sobre la inlluencia romaníslica en la obra de Be l l o , vid. Pa c í i Leo Gó m e z . La Universidad de Chile, 

Santiago, 1953, pp. 38^17. Según V e r a , las fuentes que utilizó Andrés B e l l o  fueron los Códigos de Napo
león. Austria, Luisiana y la «sabia legislación romana y española» (cl'r. Código Civil de la República de 
Chile. I, Santiago. 1982, pp. Vil y VU¡).

!,li Dl  l o s  Mo z o s , «Perspectivas y métodos para la comparación jurídica en relación con el Derecho 
privado iberoamericano», en RDP, 1976, p. 778.
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lizó Vélez en su redacción 74. Rige en Paraguay 7\  Con todo, la influencia de la tradi
ción española es menos acusada que en el código chileno, pero no es del todo punto 
inexistente. Basta, por ejemplo, abrir el Código Civil argentino, y releer las Notas que 
V l l e z . S a r s f ie i  d  colocó a los artículos, para encontrar a cada paso referencias a las 
Leyes de Partida, a la Novísima Recopilación, a las Reales Cédulas para América 7f\ 
Por lo que hace al Proyecto de G a r c ía  G o y e n a , sabemos que lo tenía en su biblioteca, 
como se advierte en el catálogo de ésta publicado por la Universidad argentina de Cór
doba, y ¡o citó numerosas veces en sus Notas al Código77. De hecho emplea una téc
nica similar a la del autor del proyecto isabelino acompañando su obra con notas ex
plicativas de los motivos y concordancias de los preceptos que proponía, y que son 
muy útiles para conocer las fuentes y sentido de los mismos. Kn alguna ocasión, se 
aprecian también en las concordancias las mismas erratas71í. Con todo, la influencia 
del Proyecto del Señor Goyena, como lo cita V l l e z  S a r s k if .i d , queda paladinamente 
clara

En México, la literatura jurídica española alcanzó una importante difusión, a través 
fundamentalmente del Febrero y de las Instituciones de S a l a . Esta doctrina española se 
recoge en el primer «código» que se realiza en este país en un intento de facilitar el co
nocimiento del derecho vigente y que se denominó «Pandectas Hispano Mexicanas» 8,). 
Empero, el primer proyecto verdaderamente digno de ser calificado como precursor de

;4 Como apunta M u s t a pic h : «La influencia del Derecho Civil trances lúe extraordinaria [...]. De los 
dos mil doscientos ochenta y dos artículos de que consta el Código de Napoleón, la mitad ha sido reprodu
cido en el Código argentino y ciento cuarenta y nueve han sido copiados Añadamos que a veces se co
rrigen conceptual mente los modelos» (efr. Estudio preliminar del Código Civil de la República Argentina, 
Madrid, 1960, p. Ifí).

7'  M o is s e t  rih F,s pa n é s , Notas sobre la metodología del Anteproyecto de Código Civil para el Para
guay y la del Código Civil argentino, Córdoba-Argentina, 1968.

7h lhidem, «Derecho español y americano», op. eit„ p. 600.
77 C a s t á n  Vá z q u e z , «Lo s  libros jurídicos españoles consultados por Vk i.kz, S a r s e ie i .o », en Estudios 

de homenaje al Di: Guillermo A. Horda, Buenos Aires, 1984, pp. 73-83.
7!í A este respecto, Pe ñ a  Be r n a ! j x  i d e  Q u ir ó s  señala que en el artículo 1446 del Proyecto español de 

1851 y en el artículo 1390 del Código argentino, se cita en ambos el Código holandés con la misma equi
vocación en el número del artículo (efr. «El Anteproyecto del Código Civil español», en Centenario de ¡a 
Lev del Nota nado. I, Madrid. 1965, p. 36. nota 110).

71) Vid. Oficio de remisión del Proyecto del libm primero del Código Civil argentino, nota elevada por 
Dalmacio V e l e /  Sa e s h h iij  al ministro de Justicia. Culto e Instrucción Pública, doctor don Eduardo Costa, 
el 21 dejunio de 1865, donde expresa, al hacer re te rene i a a las fuentes consultadas: «[...1 Me he servido prin
cipalmente del Provecto de Código Civil para España del señor ti oye na.»

Níi El autor de la obra fue Juan Nepomuccno Ro d r íg u e z  S a n  M ig u e l  y el título (un tanto pom
poso): Pandectas fíispano-Me.xicanas, o sea Código general comprensivo de las leyes titiles y vivas de 
las Siete Partidas, Recopilación. Novísima, la de indias, autos v providencias conocidas por de Monte- 
mayor y Botona, v cédulas posteriores hasta el !S2fí, con exclusión de las totalmente inútiles, de las repe
tidas y de las expresamente derogadas, dos volúmenes; el i," en México, 1839; el 2.*’ también en Mé
xico, 1840.
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Influencia t lr l proyeao de i  85 i  t'n ios códigos iherowneriiwifts

un código fue el elaborado en 1860 por el jurista Justo S ie r r a  si, en el que se denota una 
influencia palmaria de nuestro Proyecto isabelino. En efecto, como demostró B a t iz a  82 
de los 2.124 artículos que integraban el Proyecto Sierra, cerca de 2.000 provenían en 
forma literal o casi literal del Proyecto español de 1851, y 58 se tomaron de las Concor
dancias de G o y e n a . Más tarde, el Código Civil del Imperio Mexicano tuvo entre las 
fuentes utilizadas por los redactores el Proyecto de Goyena y las Concordancias Res
taurada la forma de estado republicana, se aprueba un nuevo Código Civil en 1870 que 
—en decir de C a s t á n  T o r e ñ a s — «acusa destacadamente la influencia del Código por
tugués y del Proyecto español de 1851 a los cuales frecuentemente transcribe» s4. El Có
digo Civil de 1870 fue sustituido por el aprobado en 31 de marzo de 1884, pero, como 
apunta P e ñ a  B e r n a r d o  d f . Q u ir ó s  85, fue aquél y no éste el que nuestros codificadores 
tuvieron presente.

El Código Civil uruguayo, aprobado el 23 de enero de 1868, utilizó —según la 
Exposición de Motivos de la Comisión que lo dictaminó— además del Proyecto de Có
digo Civil de Acevedo de 1852 y otras fuentes, «el del Señor Goyena» S6. En Brasil 
sucedió con la codificación civil algo parecido a lo que ocurrió en Alemania. De mo
mento no se quiso alterar el derecho vigente y por eso se aplazó su codificación. Brasil, 
vinculado política y culturalmente a Portugal es más deudor de su derecho que del espa
ñol, pero no por eso ha de renunciarse a admitir algunos influjos del Proyecto de 
G a r c ía  G o y e n a  H7. Como preparatoria de la labor codificadora, el máximo impulsor de 
la codificación brasileña T f j x e ir a  d e  F r e it a s  compuso una Consolidagao das leis ci-

sl Proyecto de un Código Civil mexicano formado por orden del Supremo Gobierno, México, 1861, 
Este Código estuvo vigente en el Estado de Veracruz. Para su estudio, cfr C a z a  Da i-o l -k , «La Codificación 
civil en México 1821-1884», en Revísta de Investigaciones Jurídicas, 9, México, 1985.

s- Ba t iz a , L o s  orígenes de la Codificación civil y su influencia en el Derecho mexicano, México, 1982, 
pp. 168 y ss.

Ibid. p. 178, Vid., también, Go n z á l e z  Do m ín g u e z , «Notas para el estudio del proceso de Codifica
ción en México (1821-1824)», en ¡Abro de Centenario del Código Civil, México, 1978, pp. 95 y ss.

SJ Ca s  i a s  T o b o s a s , Derecho civil español, común y/oral, I, 1, Madrid, 1962, p. 160.
^  Pf.ñ a  BeiiNAi.no d e  Qu ir ó s , El Anteproyecto del Código Civil español, op. cit„ p. 35, nota 107.
11(1 Cfr. N in  y  Su v a . Código Civil de la República Oriental de Uruguay, Montevideo, 1925, p, VIII.
1(7 Tales influencias penetraron en Brasil fundamentalmente a través del Código Civil portugués, a cuya 

génesis vamos a referimos brevemente. Por Decreto de 8 de agosto de 1850 fue encargado A. L. Dr  Se a b r a  
de elaborar el Código Civil y terminó sus tareas en 1859. Presentado al Gobierno el Proyecto de Seabra, se 
nombró una Comisión para su revisión. Por Ley de 1 de junio de 1867 se dispuso que el Código entraría en 
vigor seis meses después de su publicación, es decir, el 22 de mayo de 1868 en todo el territorio del Reino 
e islas adyacentes; más tarde se extendió su vigencia a Ultramar (datos tomadas de D ía s  F p.r r e ir a , Código 
Civil Portuguez annotado por.,., 2," ed., Coimbra, 1894, pp. V y VII), En este Código de sistemática origi
nal se nota frecuentemente la influencia del Proyecto español de 185] (cfr., para esto último, Cu n iia  
Gu n c a i v e s , Tratado de Direito Civil I, Coimbra, 1929, p. 128, donde afirma que Seabra consultó frecuen
temente «o excelente livro de García Goyena as Concordancias»),

Acerca de este eximio jurista brasileño, vid. Me ir a  Silvio, Tcixeira de Freitas, o jurisconsulto do Im
perio, Río de Janeiro, 1979.
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del Proyecto del Señor Goyena, como lo cita V l l e z  S a r s k if .i d , queda paladinamente 
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En México, la literatura jurídica española alcanzó una importante difusión, a través 
fundamentalmente del Febrero y de las Instituciones de S a l a . Esta doctrina española se 
recoge en el primer «código» que se realiza en este país en un intento de facilitar el co
nocimiento del derecho vigente y que se denominó «Pandectas Hispano Mexicanas» 8,). 
Empero, el primer proyecto verdaderamente digno de ser calificado como precursor de

;4 Como apunta M u s t a pic h : «La influencia del Derecho Civil trances lúe extraordinaria [...]. De los 
dos mil doscientos ochenta y dos artículos de que consta el Código de Napoleón, la mitad ha sido reprodu
cido en el Código argentino y ciento cuarenta y nueve han sido copiados Añadamos que a veces se co
rrigen conceptual mente los modelos» (efr. Estudio preliminar del Código Civil de la República Argentina, 
Madrid, 1960, p. Ifí).

7'  M o is s e t  rih F,s pa n é s , Notas sobre la metodología del Anteproyecto de Código Civil para el Para
guay y la del Código Civil argentino, Córdoba-Argentina, 1968.

7h lhidem, «Derecho español y americano», op. eit„ p. 600.
77 C a s t á n  Vá z q u e z , «Lo s  libros jurídicos españoles consultados por Vk i.kz, S a r s e ie i .o », en Estudios 

de homenaje al Di: Guillermo A. Horda, Buenos Aires, 1984, pp. 73-83.
7!í A este respecto, Pe ñ a  Be r n a ! j x  i d e  Q u ir ó s  señala que en el artículo 1446 del Proyecto español de 

1851 y en el artículo 1390 del Código argentino, se cita en ambos el Código holandés con la misma equi
vocación en el número del artículo (efr. «El Anteproyecto del Código Civil español», en Centenario de ¡a 
Lev del Nota nado. I, Madrid. 1965, p. 36. nota 110).

71) Vid. Oficio de remisión del Proyecto del libm primero del Código Civil argentino, nota elevada por 
Dalmacio V e l e /  Sa e s h h iij  al ministro de Justicia. Culto e Instrucción Pública, doctor don Eduardo Costa, 
el 21 dejunio de 1865, donde expresa, al hacer re te rene i a a las fuentes consultadas: «[...1 Me he servido prin
cipalmente del Provecto de Código Civil para España del señor ti oye na.»

Níi El autor de la obra fue Juan Nepomuccno Ro d r íg u e z  S a n  M ig u e l  y el título (un tanto pom
poso): Pandectas fíispano-Me.xicanas, o sea Código general comprensivo de las leyes titiles y vivas de 
las Siete Partidas, Recopilación. Novísima, la de indias, autos v providencias conocidas por de Monte- 
mayor y Botona, v cédulas posteriores hasta el !S2fí, con exclusión de las totalmente inútiles, de las repe
tidas y de las expresamente derogadas, dos volúmenes; el i," en México, 1839; el 2.*’ también en Mé
xico, 1840.
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vis m en 1857 que fue seguida de un Esbozo de Codigo Civil, que quedó inconcluso 9(1, 
pero influyó junto con tos códigos portugués, francés y  alemán, el articulado del Código 
vigente de 1916y 1.

w Consolidadlo das ieis civis, Río de Janeiro, 1857. Se trata de tina simple refundición de las leyes vi
gentes en un nuevo cuerpo legal, siguiendo la técnica de las recopilaciones hispanas y de las Ordena^oes fi
lipinas, promulgadas en 1603 bajo el reinado de Felipe 11 de Portugal (III de F.spaña).

‘Nl Código Civil, Esbozo (4 vols. l, Río de Janeiro, 1860-65.
1Jt El Código Civil de Brasil, es el resultado de un proceso de superposición de la influencia alemana 

sobre la francesa o latina. Según expresa el prestigioso iushistoriador P. M eíKl a : «El Código Civil brasileño 
funde muchas corrientes de pensamiento: la tradición nacional, que se remonta al Derecho portugués, en el 
que el Derecho romano ha recibido la influencia del Derecho germánico y del Derecho canónico, el presti
gio del Código francés y de la doctrina francesa, la influencia del Código Civil y de la doctrina de Alema
nia y las soluciones felices que se presentan en los demás Códigos civiles, en particular el portugués, el 
italiano, el español, el argentino y aún en el del cantón de Zurich» (cfr. Código Civil brasüeim anulado, 
Lisboa, 1917, pp. 5 y ss.J.
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